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RESUMEN 

El objetivo de la investigación, ha sido determinar de qué manera la Aplicación 

de la Auditoria de Gestión permitirá optimizar la administración del proceso de 

Disposición de Mercancías en situación de abandono y comiso de la 

Intendencia de Aduana Aérea y Postal, periodo 2014. 

La Auditoria de Gestión es una herramienta moderna clave en el cumplimiento 

del desarrollo de las Instituciones.del Sector Público, porque permite verificar 

que las actividades contenidas en los Planes Operativos Institucionales, están 

siendo llevadas a cabalidad en cumplimiento de las normas emitidas por los 

Entes Rectores. 

En el primer capítulo, se planteó la problemática, se estableció el objetivo 

general y los específicos, así como la justificación de la investigación. El 

segundo capítulo, se desarrolló el marco teórico, sobre los antecedentes del 

estudio, el marco legal sobre el cual se basa el presente trabajo. En el tercer 

capítulo, se definió las variables, su operatividad y las hipótesis de la tesis. 

El cuarto capítulo, se desarrolló la metodología empleada en la presente 

investigación; en el quinto -capítulo, se detalló los resultados obtenidos 

respecto a la información encontrada y alcanzada. El sexto capítulo, se 

muestra la contrastación de la hipótesis tanto general y específicas, con los 

resultados y con otros estudios similares. En el séptimo capítulo, se detallan 

las conclusiones arribadas y finalmente en el octavo capítulo, se desarrollan 

las recomendaciones respecto a que, con la aplicación de auditorías de 

gestión en el proceso de disposición de mercancías, se puede mejorar la 

gestión y la fluidez del mismo, traerá como resultado que la mayor cantidad 

de mercancías sea dispuesta en menor tiempo por la autoridad aduanera. 
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ABSTRACT 

The research objective has been to determine how the Management Audit 

Application will optimize the administration of the Merchandise Disposal 

process in a situation of abandonment and confiscation of the Air and Postal 

Customs Intendance, penad 2014. 

The audit is a key modern tool in compliance with _the_ development of the 

institutions of the public sector because it allows to verify that the activities 

contained in the Institutional Operationaí Plans are being conducted fully in 

compliance with the standards issued by the goveming bodies. 

In the first chapter, the problem was raised, the general and specific objectives 

were established, as well as the justification of the research. The second 

chapter, developed the theoretical framework, on the background of the study, 

the legal framework on which the present work is based. In the third chapter, 

the variables, their operability and the hypothesis of the thesis were defined. 

The fourth chapter, the methodology used in the present investigation was 

developed; in the fifth chapter, the results obtained regarding the information 

found and reached were detailed. The sixth chapter shows the contrast of both 

general and specific hypotheses, with the results and with other similar studies. 

In the seventh chapter, the conclusions arrived atare detailed and finally in the 

eighth chapter, the recommendations are developed that, with the application 

of management audits in the merchandise disposal process, the management 

and the fluidity of the same can be improved, will result in the largest amount 

of goods being disposed of in less time by the customs authority. 

9 



I 	PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 	Identificación del Problema 

El Convenio de Kyoto (Comunidad Andina, 1999) cuya negociación 

terminó en Kyoto el 18 de mayo de 1973 y entró en vigor el 25 de 

setiembre de 1974, considera que la disposición de mercancías, que 

aún no hayan sido despachadas para su consumo o cuando hayan sido 

colocadas bajo otro régimen aduanero, y a condición que no se haya 

constatado ninguna infracción, no se le solicitará a la persona 

interesada que pague derechos ni impuestos, o tendrá derecho a la 

devolución de los mismos cuando: 

A solicitud y a criterio de la Aduana, las mercancías mencionadas 

sean abandonadas para beneficio del Tesoro Público o 

destruidas o calificadas sin valor comercial bajo el control de la 

Aduana. Todos los gastos correspondientes serán a cargo de la 

persona interesada. 

Las mercancías mencionadas sean destruidas o perdidas 

irrecuperablemente por causa de un accidente o fuerza mayor, a 

condición que dicha destrucción o pérdida fuera debidamente 

probada a satisfacción de la Aduana. 

En mermas debidas a la propia naturaleza de las mercancías, 

cuando dichas mermas resulten debidamente probadas a 

satisfacción de la Aduana. 

Como se puede apreciar se da la salida en forma rápida para evitar el 

congestionamiento de la mercancía en poder de aduanas. 

A nivel de región, la Comunidad Andina (Decisión N° 671, 2007) 
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considera que se dispone la mercancía, cuando se encuentren en 

Abandono legal a favor del Estado, quien dispondrá de las mismas en 

la forma establecida en las legislaciones nacionales de cada País 

Miembro, el levantamiento de abandono de la mercancía procederá 

conforme a las disposiciones nacionales de cada País Miembro. 

Por otro lado, considera también el Abandono voluntario de las 

mercancías, dando opción a los importadores, exportadores u otra 

persona que tenga el poder de-disposición sobre una mercancía que se 

encuentre bajo control aduanero podrán abandonarla a favor del 

Estado, siempre que la autoridad aduanera lo acepte, conforme con las 

condiciones establecidas en la legislación de cada uno de los Países 

Miembros. 

Asimismo, se indica que una manera de disponer es la Destrucción de 

las mercancías, las mismas que por razones debidamente justificadas, 

y de conformidad con la legislación nacional de cada País Miembro, las 

autoridades competentes podrán autorizar la destrucción de 

mercancías que están bajo control aduanero, de oficio o a solicitud de 

la persona que tenga poder de disposición sobre,ellas;-en cuyo caso se 

extingue la obligación aduanera, considera que los gastos ocasionados 

por la destrucción de las mercancías estarán a cargo del solicitante. 

En la legislación venezolana, en una reciente reforma, a través de la 

Ley Orgánica de Aduanas publicada en Gaceta Oficial N° 38.875 el 21 

de febrero de 2008, se enmarca dentro de los lineamientos del Ejecutivo 

Nacional de revisión, rectificación y reimpulso de los procedimientos de 

la Administración Pública, y está dirigida a resolver la situación de 

congestionamiento existente en los puertos y aeropuertos nacionales 
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en virtud de las mercancías que se encuentran en las zonas primarias 

de las aduanas, sin que sus consignatarios hayan decidido darle un 

destino aduanero, lo cual acarrea mayor labores de vigilancia por parte 

de la Administración Aduanera sobre estas mercancías, y hasta 

desabastecimiento a nivel nacional de determinados rubros por el poco 

interés y diligencia del consignatario de darles un destino definitivo a las 

mismas. 

Con esta normativa sobre la modificación del_plazo para declarar el 

abandono de las mercancías de treinta a diez días continuos siguientes 

a partir del vencimiento de los cinco días hábiles para declarar las 

mercancías de primera necesidad, o sometidas a control de precio, se 

busca combatir la descomposición de mercancías en las aduanas, y el 

proceso de destrucción cuando a su vez estos productos han estado 

escaseando para el consumo de toda la población. 

En este sentido el Estado, pone el bien general de la población por 

encima de cualquier tipo de interés particular, adicionalmente de 

solventar diversos problemas de interés público. Por otro lado, se 

modifica sustancialmente los procedimientos que se llevaban a cabo, 

ya que anteriormente primero se debía rematar la mercancía, y después 

procedía la adjudicación directa de las mismas en caso de evidente 

necesidad o interés social. 

Conforme a esta Reforma, primeramente, se declara el abandono legal 

de las mercancías, posteriormente, una Comisión formada por el 

Vicepresidente de la República, el Ministro del Poder Popular para las 

Finanzas y el Ministro del Poder Popular para las Industrias Ligeras y el 

Comercio, visto el interés nacional y la naturaleza de las mercancías, 

12 



las adjudica directamente al Ejecutivo Nacional, sin pasar por el 

procedimiento previo del remate. 

Para el caso de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de 

Colombia (DIAN) (Decreto Supremo N°390-2016, Colombia), establece 

que sólo puede disponer de mercancías sobre las cuales ha recaído el 

abandono legal, una vez transcurrido el término establecido para 

rescatar la mercancía, esto es, un mes contado a partir del momento en 

que se configuro el abandono legal. 

En nuestro país, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria, de acuerdo a su Ley de creación, Ley 24829 

y a su Ley General aprobada por Decreto Legislativo 501, una 

Institución Pública descentralizada del Sector Economía y Finanzas, 

dotada de personería jurídica de Derecho Público, patrimonio propio y 

autonomía económica, administrativa, funcional, técnica y financiera 

que, en virtud a lo dispuesto por el Decreto Supremo 061-2002-PCM, 

expedido al amparo de lo establecido en el numeral 13.1 del artículo 13° 

de la Ley 27658, Ley Marco de la Modernización del Estado, ha 

absorbido a la Superintendencia Nacional de Aduanas, asumiendo las 

funciones, facultades y atribuciones que por ley, correspondían a esta 

entidad. 

De acuerdo a la Ley General de la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria, ésta tiene domicilio legal y sede principal en 

la ciudad de Lima y puede establecer dependencias en cualquier lugar 

del territorio nacional. 

La Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas es la 
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Superintendencia Adjunta, que se encarga de administrar los regímenes 

y operaciones aduaneras y recaudar los derechos y demás tributos 

aplicables. 

Para el efecto, cautela y verifica la debida aplicación de la legislación 

que regula el comercio exterior, así como los tratados y convenios 

internacionales vigentes, aplican sanciones y resuelve reclamaciones 

ejerciendo sus atribuciones como órgano de primera instancia. 

La Intendencia de Aduana Aérea y Postal — IMP es un órgano 

directamente dependiente de la Superintendencia Nacional Adjunta de 

Aduanas, que forma parte de la estructura orgánica de la Sunat. 

Entre otras, tiene como función realizar las acciones vinculadas a la 

custodia y mantenimiento de los bienes comisados, embargados y 

declarados en abandono por infracción tributaria; así corno de las 

mercancías en situación de abandono legal, incautación judicial, 

embargo y comiso por infracción aduanera. Asimismo, aprueba y 

ejecuta, según corresponda, la devolución, adjudicación, donación, 

entrega, remate o destrucción, de conformidad con las disposiciones 

vigentes y los lineamientos e instrucciones de la Intendencia Nacional 

de Administración, que regía al momento de realizar la presente 

investigación. 
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La Ley General de Aduanas define que las mercancías en situación de 

abandono legal, abandono voluntario y las que hayan sido objeto de 

comiso serán rematadas, adjudicadas, destruidas o entregadas al 

sector competente. 

Si la naturaleza o estado de conservación de las mercancías lo 

amerita, la Administración Aduanera podrá disponer de las mercancías 

en abandono legal, abandono voluntario, incautadas y las que hayan 

sido objeto de comiso que se encuentren con proceso administrativo o 

judicial en trámite. 
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Encontramos en los procedimientos, que tienen procesos o 

actividades que son innecesarias, cuya eliminación permitirá acelerar 

el proceso. 

Así tenemos que, en la adjudicación de mercancías, establece la 

formación de una comisión evaluadora de las mercancías a ser 

adjudicadas, que hace que el proceso demore, ya que tienen que 

reunirse para aprobar a quien o quienes se adjudican las mercancías 

dispo' nibles para esta modalidad de disposición. 

En el caso de la disposición por Remate por internet, se establece que 

el precio debe ser determinado por un perito tasador bajo el parámetro 

de ciertas fórmulas establecidas, sobre el particular tratándose de 

mercancías extranjeras, considero que el precio a tasar debería ser el 

aplicable a los regímenes de importación, aplicándose la valoración 

aduanera establecida por la Organización Mundial del Comercio 

(OMC): la cual ha sido incorporada a nuestra legislación. 

Existen demoras en la opinión por parte del sector correspondiente por 

las mercancías en abandono y corhiso, que les son informadas 

previamente, antes de su disposición final, por parte de la autoridad 

aduanera. 

Respecto a la operatividad de ingresar la data de las mercancías en 

situación de abandono y comiso para su disposición, por parte de la 

administración aduanera, en forma manual, solo en cuadros en formato 

Excel adaptados con la información necesaria de la mercancía para un 

mejor control administrativo. La falta de vinculación entre los sistemas 

informáticos de las áreas operativas con la administrativa, no permiten 
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un mejor control de las mercancías que se van ejecutando según la 

modalidad de disposición 

Asimismo, la falta de un enlace entre los almacenes aduaneros (hoy 

depósitos temporales) con la administración aduanera, no permiten un 

control al detalle de las mercancías que pasan a disposición. 

La Auditoria de Gestión es un proceso de coordinación de los recursos 

disponibles que se lleva a cabo para establecer y alcanzar objetivos y 

metas precisos. 

La gestión comprende todas las actividades organizacionales que 

implican: 

El establecimiento de metas y objetivos. 

El análisis de los recursos disponibles. 

La apropiación económica de los mismos. 

La evaluación de su cumplimiento y desempeño institucional. 

Una adecuada operación que garantice el funcionamiento de la 

organización. 

La Auditoria de Gestión es el examen de planes, programas, proyectos 

y operaciones de una organización o entidad pública, a fin de medir e 

informar sobre el logro de los objetivos previstos, la utilización de los 

recursos públicos en forma económica y eficiente, y la fidelidad con que 

los responsables cumplen con las normas jurídicas involucradas en 

cada caso. Los conceptos de Eficacia, Eficiencia y Economía están 

indisolublemente asociados a esta clase de auditoria. 

Se entiende por eficacia el grado de cumplimiento de una meta, la que 
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puede estar expresada en términos de cantidad, calidad, tiempo, costo, 

etc. Es fundamental por lo tanto que la organización cuente con una 

planificación detallada, con sistemas de información e instrumentos que 

permitan conocer en forma confiable y oportuna la situación en un 

momento determinado y los desvíos respecto a las metas proyectadas. 

Si esto no existe, difícilmente podrá medirse la eficacia. 

La eficiencia se refiere a la relación entre los bienes o servicios 

producidos y los recursos utilizados para producirlos. Una operación 

eficiente produce el máximo de «producto» para una cantidad dada de 

«insumos» o requiere del mínimo de «insumos» para una calidad y 

cantidad de «producto» determinada. El objetivo es incrementar la 

productividad. 

El concepto de economía evalúa si los resultados se están obteniendo 

a los costos alternativos más bajos posibles. Está referido a los términos 

y condiciones bajo, los cuales los entes «adquieren» recursos humanos 

y materiales. Una operación económica requiere que esos recursos 

sean obtenibles en la cantidad y calidad adecuada, de manera oportuna 

y-al-más-bajo costo. 

Es difícil entender por qué las entidades no aplican sistemas de 

controles eficaces, el peligro de la falta de control, lo cual puede llevar, 

a malgastar energías o recursos, o bien a acometer actividades de 

altísimo riesgo sin medir las consecuencias, siendo ello una de las 

razones del elevado número de entidades con mayor antigüedad el 

exceso de controles y burocracia, el excesivo formalismo, el estar 

atrapados en los triunfos del pasado, impiden el rápido 

reacomodamiento y adaptabilidad a las nuevas condiciones del entorno. 
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Algunas entidades desarrollan rápidamente sus diferentes fases, 

mientras que otras lo hacen muy lentamente. En las primeras es factible 

evitar la aceleración de los procesos que la llevan a su rápida extinción, 

en tanto que en las segundas es posible dar lugar a los cambios 

culturales necesarios para prolongar sus etapas de fuerza y energía, 

En resumen, el problema es la deficiencia en la gestión del proceso de 

disposición de mercancías en situación de abandono y comiso, con 

procedimientos que tienen pasos innecesarios y falta de vinculación con 

el sistema operativo informático. 

1.2 	Formulación del Problema 

1.2.1 Problema General 

¿De qué manera la aplicación de una Auditoría de Gestión 

permite optimizar el proceso de disposición de mercancías en 

situación de abandono y comiso de la Intendencia de Aduana 

Aérea y Postal, en el periodo 2014? 

1.2.2 Problemas Específicos 

¿De qué manera la aplicación de una Auditoría de Gestión 

permite optimizar el proceso de disposición de mercancías en 

situación de abandono y comiso de la Intendencia de Aduana 

Aérea y Postal, en la modalidad de adjudicación en el periodo 

2014? 

¿De qué manera la aplicación de una Auditoría de Gestión 

permite optimizar el proceso de disposición de mercancías en 

situación de abandono y comiso de la Intendencia de Aduana 
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Aérea y Postal, en la modalidad de remate en el periodo 2014? 

¿De qué manera la aplicación de una Auditoría de Gestión 

permite optimizar el proceso de disposición de mercancías en 

situación de abandono y comiso de la Intendencia de Aduana 

Aérea y Postal, en la modalidad de entrega al sector 

competente en el periodo 2014? 

1.3 	Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo General 

Determinar la manera en que la aplicación de la Auditoría de 

Gestión permite optimizar el proceso de disposición de 

mercancías en situación de abandono y comiso de la 

Intendencia de Aduana Aérea y Postal, en el periodo 2014. 

1.3.2 Objetivos Específicos 

Determinar la manera en que la aplicación de una Auditoría de 

Gestión permite optimizar el proceso de disposición de 

mercancías en situación de abandono y comiso de la 

Intendencia de Aduana Aérea y Postal, en la modalidad de 

adjudicación Si el periodo 2014. 

Determinar la manera en que la aplicación de una Auditoría de 

Gestión permite optimizar el proceso de disposición de 

mercancías en situación de abandono y comisó de la 

Intendencia de Aduana Aérea y Postal, en la modalidad de 

remate en el periodo 2014. 

Determinar la manera en que la aplicación de una Auditoría de 

Gestión permite optimizar el proceso de disposición de 
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mercancías en situación de abandono y comiso de la 

Intendencia de Aduana Aérea y Postal, en la modalidad de 

entrega al sector competente en el periodo 2014. 

1.4 	Justificación 

1.4.1 Justificación práctica 

El presente trabajo de investigación se justificó por razones 

prácticas, ya que la auditoría de gestión es_una herramienta de 

apoyo para resolver un problema administrativo a través de la 

evaluación de los procesos y cumplimiento de las normas para 

los procesos de disposición de las mercancías en situación de 

abandono y comiso 

Tiene importancia, porque la simplificación de los procedimientos 

en las modalidades existentes, redundará en superar las 

deficiencias; asimismo, la elaboración de un procedimiento para 

la modalidad de entrega al sector reducirá los tiempos de demora 

en su ejecución que existe actualmente. 

Cuantitativamente se logrará ampliar el número de disposiciones 

de mercancías en las diferentes modalidades, reduciendo el 

sobredimensionamiento en los almacenes llevando esta mejora 

a todas las aduanas de la república, que ejecutan este proceso. 

1.4.2 Justificación teórica 

La aplicación de la Auditoria de Gestión, recomienda la 

simplificación de los procedimientos existentes y su elaboración 

donde hace falta, mejorará el proceso de disposición de las 
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mercancías, haciendo que las modalidades de disposición 

relacionadas a la adjudicación y remate de mercancías, se facilite 

y/o incremente su disposición; asirnismo, las destrucciones se 

deberán reducir yen el caso de las mercancías que se entregan 

al sector competente se efectúen en los plazos reales que la 

normatividad actualmente establece agilizando su pronta 

disposición. 

Para la ejecución del-presente trabajo se contó con los recursos 

suficientes; recursos humanos, constituido por el suscrito, así 

como, el apoyo de las personas que trabajan en el área de 

disposición de mercancías; recursos económicos suficientes que 

sufragaron los gastos que se presentaron. 
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II 	MARCO TEORICO 

2.1 	Antecedentes del Estudio 

2.1.1 Antecedentes del Estudio: Internacionales 

Cordones (2005) en su tesis concluyó que: 

Las políticas gubernamentales de la última década, no han 

aportado al crecimiento del nivel de vida social, cultural, 

educativo y de salud del país, siendo imprescindible el 

fortalecimiento de entidades solidarias como la nuestra, que 

permitan apoyar la autogestión, guiadas al desarrollo de la 

economía nacional y, especialmente aquellos sectores de 

escasos recursos que se encuentran por debajo de la línea 

de pobreza y que justamente por sus condiciones 

económicas no son atendidos por la banca formal. (p.214) 

En la mayoría de entidades gubernamentales no se da 

importancia a los procesos que no otorgan rentabilidad, y se les 

considera procesos que no brindan un ingreso económico; lo cual 

nos ayudó en el capítulo VI para la contrastación de nuestros 

resultados respecto a la falta de ejecución de auditorías en el 

proceso de disposición de mercancía durante el periodo, materia 

de la presente investigación. 

Estela (2005) en su tesis concluyó que: 

Los Centros de Gestión y Participación ven dificultado su 

accionar por los escasos recursos con que cuentan para 

cumplir con sus responsabilidades, por carecer de 
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facultades para obligar a los organismos centrales a realizar 

acciones conjuntas, por no tener competencia sobre los 

organismos desconcentrados a fin de realizar una gestión 

mancomunada, y por no participar de la planificación y 

ejecución de su propio presupuesto. Asimismo, 

actualmente en la Legislatura de la Ciudad de Buenos 

Aires, se aprobó la "Ley de Comunas", la_cuaLha marcado 

la finalización de la tarea desconcentradora de los CGP's. 

(p. 124) 

La dificultad por los escasos recursos, en este caso humanos, 

imposibilita cumplir con las responsabilidades de las entidades, 

conforme se manifestó por el personal encuestado respecto a los 

recursos humanos que laboran en el proceso de disposición de 

mercancías; lo cual nos ayudó en el capítulo VI para la 

contrastación de nuestros resultados respecto a que la falta de 

recursos humanos, tiene relación para tener una buena gestión 

en el proceso de disposición de mercancía durante el periodo, 

materia de la presente investigación, para que se logre mejores 

resultados. 

Díaz (2006) en su tesis concluyó que: 

En todos los nombramientos emitidos por las Direcciones 

de Auditoría de la Contraloría General de Cuentas, 

especifican que la Auditoría debe realizarse con enfoque de 

Gestión, pero la mayoría de Auditores Gubernamentales 
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encuestados manifestaron que al efectuar la misma centran 

todos los esfuerzos en la Auditoria Financiera olvidándose 

del área de gestión. Las autoridades de la Contraloría 

General de Cuentas deben propiciar la capacitación a las 

Instituciones Públicas sujetas a evaluación, para que 

tengan amplio conocimiento sobre los instrumentos a 

presentar al momento de realizarles una Auditoría de 

Gestión, así como ver en esta un instrumento de control que 

les puede ayudar a mejorar la eficacia de su gestión. (p. 50) 

Los órganos de Control, no le dan importancia a las auditorias 

de gestión, para ayudar la eficacia de la gestión de las entidades 

gubernamentales, lo cual queda demostrado al no existir dentro 

de los planes de control, auditorias ejecutadas a la unidad que 

pertenece el proceso de disposición de mercancías; lo cual nos 

ayudó en el capítulo VI en la contrastación de nuestros resultados 

respecto a la falta de acciones de control a través de las 

auditorias en el proceso de disposición de mercancía durante el 

periodo, materia de la presente investigación. 

Campos (2007) en su tesis concluyó que: 

La Auditoria Gubernamental cuenta con el marco legal para 

que la misma se realice bajo principios de probidad, sin 

embargo, en la práctica no se cumple con realizar las 

actividades y acciones que procuren el cumplimiento de 

todos los principios de probidad que la ley establece. (p. 53) 
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A pesar que la auditoría gubernamental cuenta con el marco legal 

para que se realice con probidad, en la práctica, no se cumple, 

Según la información obtenida que durante el periodo 

investigado, no se ha ejecutado acciones de control al proceso 

de disposición de mercancías, lo cual nos permitió en el capítulo 

VI en la contestación de nuestros resultados respecto a la falta 

de ejecución de auditorías en el proceso de disposición de 

mercancía durante el periodo, materia de la presente 

investigación. 

Juárez (2008) en su tesis concluyó lo siguiente: 

En la ejecución del trabajo que realizan los auditores, se 

observa una baja participación en la elaboración de los 

presupuestos asignados para las actividades ejecutadas, lo 

que puede considerarse una debilidad para la ejecución de 

las mismas. Para la realización de las auditorias todos los• 

auditores utilizan muestras selectivas y en sus papeles de 

trabajo dejan constancia de todos sus hallazgos a lo largo 

de sus revisiones. Todos los auditores manifiestan que la 

autoridad en las unidades de auditoria la ejercen personas 

con experiencia y capacidad para supervisar el trabajo que 

llevan a cabo los auditores. (p. 104) 

Existen bajos presupuestos para la ejecución de las auditorías, 

por lo que se trabaja con muestras selectivas, el mismo que se 

confirma con la ausencia en los planes de trabajo del periodo que 
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corresponden a la investigación de las acciones de control al 

proceso de disposición de mercancías; esta afirmación nos 

ayudó para la contrastación de nuestros resultados respecto a 

la falta de ejecución de auditorías en el proceso de disposición 

de mercancía durante el periodo, materia de la presente 

investigación. 

Salas (2008) en su tesis llegó a la conclusión que: 

Es importante tener en cuenta que las Alcaldías del Estado 

Lara las mayorías no tienen plasmado sus procesos 

internos, no posee a la fecha Manuales de Normas y 

Procedimientos, ni Normas de Control Interno que permitan 

guiar al personal en la realización de sus procesos. En 

cuanto a los restantes objetivos referentes a la Auditoría del 

Sistema de Gestión de la Calidad aplicables al proceso de 

prestación de servicio en las Alcaldías se determinó que las 

Alcaldías del estado Lara, no le son aplicadas las Auditorias 

de Calidad por lo tanto se hace necesario establecer las 

directrices y todo lo que conlleva la materialización de las 

mismas. (p. 105) 

Es necesario que los procesos internos tengan manuales y 

procedimientos para guiar a su personal, a fin de cumplir con los 

objetivos de la entidad; esta afirmación confirma la información 

respecto a los procedimientos existentes en algunas de las 

modalidades de disposición; pero hay casos que son 
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demasiados engorrosos, que no permite mayor fluidez del 

proceso; lo cual nos ayudó en el capítulo VI para la contrastación 

de nuestros resultados respecto a los procesos complejos que 

rigen en la gestión del proceso de disposición de mercancía 

durante el periodo, materia de la presente investigación. 

Villatorio (2009) en su tesis concluyó que: 

La investigación permitió realizar una revisión sistemática y 

formal de la gestión de Recursos Humanos en Transporte 

de Carga G&G en relación a las actividades administrativas 

que se desarrollan a pesar de no contar con un 

departamento que se dedique específicamente a ese tipo 

de procesos. Se identificaron las limitaciones en el proceso 

administrativo, como la falta de planeación estratégica en 

donde se contemple el diseño conjunto de una misión, 

visión, objetivos y estructura organizacional; está ultima es 

determinante para la jerarquización y agrupación de 

actividades y para el establecimiento de responsabilidades 

sobre los resultados. (p. 123) 

Al no contar con una planificación estratégica del proceso, limita 

a que estos no se desarrollen correctamente y se confirma con 

la falta de auditorías por parte del órgano de control 

correspondiente; lo cual nos permitió en el capítulo VI para la 

contrastación de nuestros resultados respecto a la falta de 

planificación de auditorías en el proceso de disposición de 
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mercancía durante el periodo, materia de la presente 

investigación. 

Bermúdez (2011) en su tesis llegó a la conclusión que: 

Se le debe dar a conocer a todas las personas de la 

organización las necesidades de los clientes externos e 

internos, y los medios necesarios para interactuar con 

estos, de forma que se orienten las acciones de la dirección 

hacia la satisfacción de sus clientes con los servicios. Se 

recomienda difundir con prontitud la documentación 

aprobada entre los miembros de la organización, para que 

conozcan su ubicación para futuras consultas, para esto se 

debe tener claridad en los procedimientos para el control de 

documentos y registros. (p. 87) 

La comunicación tanto interna como externa, es importante para 

orientar a los usuarios y estos conozcan con claridad el proceso; 

razón por la cuaL no se planifican acciones de controL en los 

procesos administrativos de la Intendencia de Aduana Aérea y 

Postal en el periodo investigado, lo cual nos permitió en el 

capítulo VI la contrastación de nuestros resultados respecto a los 

procedimientos sobre disposición de mercancías no son viables 

para el público, por ejemplo para la adjudicación para poder 

acceder a las mercancías que caen en situación de abandono y 

comiso, el cual es mínimo en el periodo, materia de la presente 

investigación. 
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Torres (2012) en su tesis concluyó que: 

Los registros del Sistema de Gestión de Calidad son 

genéricos. El formato general es un estándar y en cada 

casillero se encuentra insertado un comentario con 

instrucciones precisas de la información que debería 

contener el documento. Cada área, departamento, o 

actividad debe-sugerir la información que necesita. Todas 

las formas de registro se elaborarán en español. Los 

registros deben establecerse y mantenerse para 

proporcionar evidencia de la conformidad con los requisitos, 

así como de la operación eficaz del sistema de gestión de 

la calidad. Los registros deben permanecer legibles, 

fácilmente identificables y recuperables. Se encuentran 

definidos los controles necesarios para la identificación, el 

almacenamiento, la protección, la recuperación, el tiempo 

de retención y la disposición de los registros, en el listado 

maestro de registros que es responsable cada una de las 

áreas. (p. 142) 

Es.-  necesario contar con los registros de las actividades 

desarrolladas por las áreas que tienen a cargo un proceso 

determinado, por que facilitaría la gestión de los directivos 

encargados, siendo una acción de mejora, lo cual nos permitió la 

contrastación de nuestros resultados respecto a la gestión del 
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proceso de disposición de mercancía en lo que respecta las 

modalidades de adjudicación y/o remate es mínima durante el 

periodo, materia de la presente investigación. 

2.1.2 Antecedentes del Estudio: Nacionales 

Bellido (2004) en su tesis concluyó que: 

La competitividad de las organizaciones en el mercado 

educativo conlleva a que el producto educativo tenga un 

ciclo corto de vida y necesite ser renovado e innovado 

constantemente lo que proporcionará la garantía de contar 

con un servicio educativo de calidad por lo que la gerencia 

educativa deba estar preparada. Con frase concisa, el gran 

teórico del management, Peter Drucker, nos dice que las 

empresas deben hacer bien las cosas (do well) para poder 

hacer el bien (do good); pero este grato juego de palabras 

sajonas-fue análogamente advertido muchos años antes 

por San Josemaría Escrivá, diciendo: «para servir, servir». 

Para prestar un servicio, para beneficiar a las personas, hay 

que servir, ser útiles, saber hacer bien las cosas. (p. 162) 

Es importante tener en cuenta que en las entidades 

gubernamentales se debe hacer bien las cosas, porque se presta 

un servicio en beneficio de la sociedad civil; principalmente por 

que el proceso investigado involucra a la sociedad, en lo que 

respecta a la adjudicación de mercancías, lo cual nos permitió en 
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el capítulo VI para la contrastación de nues'tros resultados 

respecto a la poca disposición de mercancías en la modalidad de 

adjudicación y de remates durante el periodo, materia de la 

presente investigación. 

Campos (2003) en su tesis concluyó que: 

Las estructuras existentes para ejecutar el Control Interno 

se encuentran establecidas a nivel del DepartamentoS de 

Ejecución Presupuestal, siendo los resultados 

medianamente favorables, lo que influye en la gestión 

administrativa que se realiza debido principalmente al 

ambiente de control, recursos materiales y humanos. (p. 

119) 

El control influye en la gestión administrativa, la cual debe 

ejecutarse con los recursos suficientes tanto humanos y 

materiales, para poder realizar una buena gestión, lo cual no se 

ha encontrado por que en el periodo investigado no se ejecutó 

ninguna auditoria a la gestión del proceso de disposición de 

mercancías, esto nos permitió en el capítulo VI la contrastación 

de nuestros resultados respecto a la falta de personal en la 

gestión del proceso de disposición de mercancía durante el 

periodo, materia de la presente investigación. 

Espinoza (2007) en su tesis llegó a la conclusión que: 

La auditoría integral o "integrada", se concibe y se 

desarrolla bajo la visión global e innovadora. Es un nuevo 
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enfoque de percibir a la empresa o instituciones, es el 

estudio de todos los conocimientos dirigido a la 

optimización de recursos de manera integral y global, por lo 

tanto la auditoria académica de gestión académica y 

gerencial, es una auditoría integral de gestión que 

comprende la concepción moderna de calidad, dirigido a la 

evaluación_ del proceso enseñanza-aprendizaje _con 

enfoque multidisciplinaria y utiliza técnicas y 

procedimientos de auditoria tradicional como de la auditoría 

moderna o integral y metodología de otras ciencias 

empresariales para medir la calidad del proceso 

enseñanza-aprendizaje y de gestión académica y gerencial. 

(p. 176) 

La auditoría de gestión está dirigida a optimizar los recursos de 

manera integral de la gestión de cualquier tipo de empresa, 

acciones que no se han ejecutado durantael-periodoinvestigado, 

según los resultados encontrados, razón por la cual se consideró 

este tema como problema para la tesis, lo cual nos permitió en el 

capítulo VI la contrastación de afirmar nuestros resultados 

Hernández (2006) concluyó que: 

Las Normas de Control Interno para el Sector público son 

guías generales dictadas por la Contraloría General de la 

República, con el objeto de promover una sana 
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administración de los recursos públicos en el marco de una 

adecuada estructura del control interno. Estas normas 

establecen las pautas básicas y guían el accionar de las 

entidades hacia la búsqueda de la efectividad, eficiencia y 

economía en las operaciones. (p. 188) 

El control interno considera los principios básicos para lograr la 

efectividad, eficiencia y economía de las operaciones de una 

organización, el cual se confirmaría si en el tiempo se ejecutan 

acciones de control al proceso de disposición, esto nos ayudó en 

el capítulo VI la contrastación de nuestros resultados respecto a 

la falta de ejecución de auditorías en el proceso de disposición 

de mercancía durante el periodo, materia de la presente 

investigación. 

Hidalgo (2007) en su tesis concluyó que: 

La velocidad de los cambios en las tecnologías de 

información y comunicación tienen alto efecto en la 

información materia de examen que deben efectuar los 

auditores, lo cual será realizado con las facilidades 

requeridas si se cuenta con los equipos y sistemas de alto 

nivel tecnológico, como son las Técnicas de Auditoria 

Asistidas por Computador — TAACs, para poder lograr sus 

objetivos y contribuir con la gestión de la entidad. 

capacitación en auditoría de sistemas en general y de 
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Técnicas de Auditoría Asistidas por Computador — TAACs, 

en nuestro medio no se viene realizando con la frecuencia 

necesaria, frente a una demanda impulsada por el 

desarrollo de la informática y su importancia en la 

comunidad de negocios y la gestión gubernamental que 

requiere personal especializado. (p. 153) 

Los cambios tecnológicos tanto de la información y de las 

comunicaciones, sirven para facilitar las acciones de control de 

los auditores, convirtiéndolos en una herramienta importante en 

la gestión gubernamental, permitiendo que la gestión del proceso 

de disposición de mercancía sea óptimo, lo cual nos ayudó en el 

capítulo VI la contrastación de nuestros resultados respecto al 

uso de la tecnología de la información para dinamizar los 

controles en el proceso de disposición de mercancía durante el 

periodo, materia de la presente investigación. 

Hurtado (2011) en su tesis concluyó que: 

La gestión municipal que permita lograr resultados 

concretos en la calidad de vida de la gente y las demandas 

locales, y potenciar la participación social en el marco del 

proceso de transformación local, nacional y terrenal. Sea 

capaz de establecer vínculos entre la sociedad civil, la 

empresa y Estado, alinear las intervenciones locales a las 

políticas nacionales e internacionales, armonizar las 
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políticas locales con los procedimientos institucionales, 

implementar políticas, planes, proyectos, actividades y 

estrategias en función de resultados, el desempeño 

institucional y el desarrollo local. (p. 53) 

La utilización de las políticas tanto nacionales e internacionales, 

deben armonizar con los procedimientos de las entidades en 

función con los resultados; lo cual quedaría demostrado si estos 

son más dinámicos en su desarrollo, logrando un óptimo proceso 

de disposición de mercancías, esto nos permite validar lo 

manifestado en el capítulo VI la contrastación de nuestros 

resultados respecto a los procedimientos existentes en la 

ejecución del proceso de disposición de mercancía durante el 

periodo, materia de la presente investigación. 

López (2005) en su tesis concluyó que: 

Los directores no perciben que las normas de gestión 

contribuyen al mejoramiento de la calidad educativa, 

porque opinan que la calidad educativa no depende de 

normas, sino de las capacidades de las personas y de las 

políticas a largo plazo y, por otro lado, si bien puede estar 

redactada en las normas la direccionalidad al mejoramiento 

de la calidad de los aprendizajes, ésta no se cumple porque 

no se adecua a la realidad de cada lugar del Perú. (p. 235) 

La alta dirección no percibe que las normas de gestión sirven 

para mejorar la calidad de los aprendizajes, ya que estas no se 
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adecuan a la realidad de cada entidad, dejando vacíos que no 

permiten lograr un buena gestión de los procesos, lo cual se ha 

visto en el resultado de la encuesta realizada al personal que 

labora en el área de disposición de mercancías, lo cual nos ayudó 

en el capítulo VI para la contrastación de nuestros resultados 

respecto a la gestión de la unidad que tiene a cargo el proceso 

de disposición de mercancía durante el periodo, materia de la 

presente investigación. 

Mauricio (2007) en su tesis concluyó que: 

Las Auditorias que se practican actualmente ya sea por la 

misma Contraloría o por las Compañías Auditoras 

independientes, no tienen la competencia suficiente para 

realizar Auditoria Forense como herramienta eficaz para la 

autoridad que juzga el caso, debido a que solo orientan su 

trabajo hacia los efectos más no es así a las causas. (p. 7) 

Las auditorías que realizan los Órganos de Control, orientan su 

trabajo hacia los efectos, mas no a las causas, dejando de lado 

en este caso a los procesos que según la administración no 

genera riesgo, pero si consecuencias con perjuicio de carácter 

económico y de imagen institucional, esta afirmación confirma lo 

indicado en el capítulo VI para la contrastación de nuestros 

resultados respecto a la falta de acciones de control con la 

ejecución de auditorías en el proceso de disposición de 

mercancía durante el periodo, materia de la presente 

investigación. 
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Oliver (2011) en su tesis concluyó que: 

El control interno dentro de las empresas en estudio, se 

tiene que implementar y aplicar en todas las áreas, 

encontrándose en la actualidad en un proceso de inercia 

por lo que es necesario restablecer las mismas, para lograr 

una mejora en la administración de las empresas, dentro 

del mundo globahzado. Es necesario tener en cuenta que 

un buen y adecuado sistema de control interno no garantiza 

que no puedan ocurrir irregularidades, lo que elimina el 

sistema de control interno es la "probabilidad" de que esto 

pueda suceder. (p. 6) 

Los controles internos son necesarios en una organización, para 

lograr una mejora en la gestión administrativa; esto valida que la 

auditoría de gestión ayudaría a optimizar el proceso de 

disposición de mercancías; asimismo, valida lo indicado en el 

capítulo VI para la contrastación de nuestros resultados respecto 

a la falta de ejecución de auditorías -y la-gestión-en el proceso de 

disposición de mercancía durante el periodo, materia de la 

presente investigación. 

Pacheco (2004) en su tesis concluyó que: 

La comprobación empírica en las auditorias de gestión 

ambiental realizadas en diferentes sectores, actividades y 

recursos naturales informa entre otros aspectos, que para 
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lograr éxito en la gestión del Consejo Nacional de 

Ambiente-CONAM, se necesita contar con una capacidad 

de fiscalización efectiva y oportuna, esencialmente 

preventiva; asimismo, el CONAM debe elaborar, controlar y 

evaluar la política ambiental nacional que responda a la 

estructura regional del país y considerar las condiciones 

naturales de cada área y la Contraloría General de la 

República debe llevar a cabo las auditorías ambientales en 

cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 22 literal i) de la 

Ley N° 27785- Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República. (p. 291) 

Debe existir fiscalización oportuna y efectiva y esencialmente 

preventiva, para lograr éxito en la auditoría de gestión, las 

mismas que deben ser consideradas dentro de los planes de 

trabajo de los órganos de control, deficiencia que se encontró en 

el desarrollo del presente trabajo con respecto al proceso 

investigado, lo cual nos ayudó en el -capítulo VI para la 

contrastación de nuestros resultados respecto a la gestión en el 

proceso de disposición de mercancía durante el periodo, materia 

de la presente investigación. 

2.2 	Marco Legal 

2.2.1 Normas Generales 

Ley N° 24829 - Ley de creación de la SUNAT de la SUNAD, 

vigente a partir del 9 de junio de 1988, en su artículo 1°, 
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define el motivo de la creación de las entidades de SUMAD y 

SUNAT, cada una con sus funciones respectivas. 

Decreto Legislativo N° 500 - Ley General de la 

Superintendencia Nacional de Aduanas, en el inciso e) del 

artículo 5°, de sus funciones, establece que debe dictar 

disposiciones normativas de carácter general para el 

correcto cumplimiento de sus funciones en las materias 

vinculadas a la actividad aduanera, al comercio exterior y 

otras que sean de su competencia. 

Decreto Supremo N° 061-2002-PCM — Dispuso la fusión por 

absorción de la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria — SUNAT con la Superintendencia 

Nacional de Aduanas - Aduanas, estableciéndose que las 

funciones de SUNAD, son asumidas por la SUNAT, la cual 

se realiza por absorción correspondiendo a la SUNAT, ser la 

entidad incorporante, toda referencia normativa, referida a 

las funciones que venía ejerciendo ADUANAS, se entenderá 

que es realizada por la SUNAT. 

Ley N° 29816— Ley de Fortalecimiento de la SUNAT, vigente 

a partir del, 23 de diciembre de 2011, dentro de las-funciones- 

de la SUNAT considerado en su artículo 5°, se encuentra la 

implementación, inspección y control de la política aduanera 

en el territorio nacional, administrando, aplicando, 

fiscalizando, sancionando y recaudando los tributos y 

aranceles del Gobierno Central que fije la legislación 

aduanera, así como facilitar las actividades aduaneras de 

comercio exterior. 

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado 

por Resolución de Superintendencia n.° 122-2014 vigente a 
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partir del 12 de mayo de 2014, y sus modificatorias, en el 

inciso f) del artículo 637°, sobre las funciones de la Sección 

de Soporte Administrativo, señala que debe realizar las 

acciones vinculadas a la custodia de los bienes ingresados a 

los almacenes a su cargo por encontrarse en situación de 

abandono, incautación, comiso, embargo u otro, hasta su 

entrega por efecto de su disposición o devolución de acuerdo 

a la normatividad aplicable, así como las de control y 

supervisión de la mercancía en dicha situación que se 

encuentran en almacenes de terceros y que haya sido puesta 

a su disposición por las áreas operativas. Asimismo, aprueba 

y ejecuta, según corresponda, la devolución, adjudicación, 

donación, entrega, remate o destrucción de los citados 

bienes y mercancía de conformidad con las disposiciones 

vigentes y los lineamientos e instrucciones de la Intendencia 

Nacional de Administración. 

Resolución de Superintendencia N° 190-2002/SUNAT, 

vigente a partir del 1 de enero de 2003, y sus normas 

modificatorias, que dispone medidas de organización interna 

de—la SUNAT, entre otras detalla como función de la 

Intendencia de Aduana Aérea, el control del cumplimiento de 

las disposiciones aplicables al remate, adjudicación y 

devolución, incineración o destrucción de las mercancías o 

su entrega a otras entidades para su control, que 

correspondan a la circunscripción territorial de la Intendencia, 

a cargo de la División de Manifiestos, pero internamente 

efectuado por la División de Administración de ese entonces. 

Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo N° 1053 

vigente a partir del 17 de marzo de 2009 en lo que 
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corresponde y normas modificatorias, establece en sus 

artículos 1800  al 187°, de la Sección Novena, sobre la 

Disposición de mercancías en abandono y comiso, así como 

sus modalidades. 

Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado por 

Decreto Supremo N° 010-2009-EF, vigente a partir del 17 de 

marzo de 2009, en lo que corresponde, en sus artículos 235° 

al 245°, de la Sección Octava relacionado con la Disposición 

de mercancías en abandono y comiso, así como sus 

modalidades. 

Ley de los Delitos Aduaneros, Ley N° 28008 vigente a partir 

del 28 de agosto de 2003 y normas modificatorias, que 

establece en su artículo 38°, respecto al comiso de las 

mercancías, materia de infracción administrativa, las mismas 

que quedarán en poder de la Administración Aduanera, para 

su disposición de acuerdo a ley. 

Reglamento de la Ley de los Delitos Aduaneros, aprobado 

por Decreto Supremo N° 121-2003-EF vigente del 28 de 

agosto de 2003 y normas modificatorias, que en su artículo 

21°, Disposición—de—Mercancías por infracción administrativa, 

establece que las mercancías comisadas que constituyan 

objeto material de la infracción administrativa serán 

dispuestas por la Administración Aduanera, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Aduanas. 

2.2.2 Normas de control 

Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas-NAGAS, son 

los principios fundamentales de auditoría a los que deben 

enmarcarse su desempeño los auditores durante el proceso 
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de la auditoria. El cumplimiento de estas normas garantiza la 

calidad del trabajo profesional del auditor. 

Resolución de Contraloría N° 273-2014-CG, que aprueba las 

Normas Generales de Control Gubernamental, vigente a 

partir del 14 de mayo de 2014, en el numeral 1.10 del Marco 

conceptual, que establece que el control gubernamental, 

consiste en la supervisión, vigilancia y verificación de los 

actos y resultados de la gestión pública, en atención al grado 

de-eficiencia, eficácia-y transparencia-y- economia-en el uso 

y destino de los recursos y bienes del Estado. 

Resolución N° 152-1998-CG, publicada el 19 de diciembre 

de 1998, aprueba el Manual, Guías de Planeamiento y 

Elaboración del Informe de Auditoría Gubernamental y las 

Guías de Papeles de Trabajo y del Auditado 

Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 

y de la Contraloría General de la Republica, vigente a partir 

el 24 de julio de 2002, y sus modificatorias, en su artículo 10° 

indica con respecto a las acciones de control, es la 

herramienta esencial del Sistema, por la cual el personal 

técnico de sus-órganos-conformantes; mediante la-aplicación 

de las normas, procedimientos y principios que regulan el 

control gubernamental, efectúa la verificación y evaluación, 

objetiva y sistemática, de los actos y resultados producidos 

por la entidad en la gestión y ejecución de los recursos, 

bienes y operaciones institucionales. 

Resolución N° 320-2006-CG que aprueba las Normas 

Técnicas de Control Interno para el Sector Publico, vigente a 

partir del 18 de diciembre de 1998, en su Norma 3.9 

relacionado a la revisión de los procesos, actividades y 
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tareas, establece que los procesos, actividades y tareas 

deben ser periódicamente revisados para asegurar que 

cumplen con los reglamentos, políticas, procedimientos 

vigentes y demás requisitos. Este tipo de revisión en una 

entidad debe ser claramente distinguido del seguimiento del 

control interno. 

2.3 	Marco Teórico 

2.3.1 Auditoria de Gestión 

A. 	Definición de Auditoría de Gestión 

Para López (2006) la gestión es: 

Un proceso de coordinación de los recursos disponibles que 

se lleva a caro para establecer y alcanzar objetivos y metas 

precisos. La gestión comprende todas las actividades 

organizacionales que implican: El establecimiento de metas 

y objetivos, el análisis de los recursos disponibles y su 

apropiación económica, la evaluación de su cumplimiento y 

desempeño institucional y una adecuada operación que 

garantice el funcionamiento de la organización. 

Blanco, (2012) entiende que la auditoría de gestión: 

Es el examen que se efectúa a una entidad por un 

profesional externo e independiente, con el propósito de 

evaluar la eficacia de la gestión, en relación con los 
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objetivos generales, su eficiencia como organización y su 

actuación y posicionamiento desde el punto de vista 

competitiva, con el propósito de emitir un informe sobre la 

situación global de la misma y la actuación de la dirección. 

López, (2007) argumenta que: 

La Auditoría- de Gestión es joven -y surge como resultado 

del desarrollo social, del avance tecnológico y la práctica 

productiva en un mundo cada vez más globalizado sin 

perder de vista que en esta auditoría se da una 

contradicción no antagónica que es esencial: lo general que 

se establece por los organismos competentes, para poder 

desenvolverse en este campo y lo particular que deben 

tener estas auditorías a partir de las características 

estructurales y funcionales de cada objeto de investigación. 

Se evalúa la gestión que se realiza en la planificación, 

control yuso de los recursos y se comprueba la observancia 

de las disposiciones pertinentes para verificar su racional 

utilización y contribuir a mejorar las actividades y materias 

examinadas. Lograr, a través de ella que los ejecutivos 

evalúen la efectividad de los procedimientos seguidos y si 

estos están dirigidos a cumplir los objetivos fijados". 
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Se entiende por lo tanto que la organización cuente con una 

planificación detallada, con sistemas de información e 

instrumentos que permitan conocer en forma confiable y 

oportuna la situación en un momento determinado y los 

desvíos respecto a las metas proyectadas. Si esto no 

existe, difícilmente podrá medirse la eficacia. 

La eficiencia se refiere a la relación_ entre los bienes o 

servicios producidos y los recursos utilizados para 

producirlos. Una operación eficiente produce el máximo de 

«producto» para una cantidad dada de «insumos» o 

requiere del mínimo de «insumos» para una calidad y 

cantidad de «producto» determinada. El objetivo es 

incrementar la productividad. 

El concepto de economía evalúa si los resultados se están 

obteniendo a los costos alternativos más balos posibles. 

Está referido a los términos y condiciones bajo los cuales 

los entes «adquieren» recursos humanos y materiales. Una 

operación económica requiere que esos recursos sean 

obtenibles en la cantidad y calidad adecuada, de manera 

oportuna y al más bajo costo. 

De las diferentes definiciones de Auditoria de Gestión, se 

confirma que es el examen que evalúa la eficiencia y eficacia del 
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trabajo de una entidad y/o organización, con los recursos 

asignados, cumpliendo con los objetivos propuestos en el tiempo 

oportuno, se considera como un tema nuevo dentro de las 

acciones de control. 

B. 	Objetivos de la Auditoría de Gestión 

Blanco (2012) sostiene que: 

Dentro del campo de acción de la auditoria de gestión, se 

pueden señalar como objetivos principales: 

Determinar lo adecuado de la organización de la 

entidad. 

Verificar la existencia de objetivos y planes coherentes 

y realistas. 

Vigilar la existencia de políticas adecuadas y el 

cumplimiento de las mismas. 

Comprobar la confiabilidad de la información y de los 

controles establecidos. 

Verificar la existencia de métodos o procedimientos 

adecuados de operación y la eficiencia de los mismos. 

Comprobar la utilización adecuada de los recursos. 

Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias 	aplicables 	a 	operaciones 

gubernamentales, como así también de los planes, 
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normas y procedimientos establecidos. 

Determinar el grado en que el organismo y sus 

funcionarios controlan y evalúan la calidad tanto en los 

servicios que presta como en los bienes adquiridos. 

Auditar y emitir opinión sobre la memoria y los estados 

contables financieros, como así también sobre el • 

grado de cumplimiento de los planes de acción y 

presupuesto de las empresas y sociedades del 

estado. 

El objetivo de la auditoria de gestión, es encontrar las 

deficiencias causantes de dificultades, ya sean actuales o 

en potencia, las irregularidades, los embotellamientos, 

descuidos, las pérdidas innecesarias, las actuaciones 

equivocadas, la deficiente colaboración, las fricciones entre 

ejecutivos y una falta general de conocimientos o desdén 

de lo que es una buena organización. 

C. 	Alcance de la Auditoría de Gestión 

De acuerdo con el punto de vista de Blanco (2012): 

La auditoría de gestión examina las prácticas de gestión. 

Los criterios de evaluación de la gestión han de diseñarse 

para cada caso específico, pudiéndose extender a casos 

similares. 

No existen principios de gestión generalmente aceptados, 
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que estén codificados, sino que se hacen en la práctica 

normal de gestión. 

Las recomendaciones sobre la gestión han de ser extensas 

y adoptadas al área examinada, analizando las causas de 

las ineficiencias y sus consecuencias. 

En la auditoria de gestión, el desarrollo concreto de un 

programa de trabajo depende de las circunstancias 

particulares de cada entidad. 

El alcance de una Auditoría de Gestión, es para todas las 

organizaciones públicas o privadas, por cuanto en todo proceso 

se realiza gestión, y es donde actúa para evaluar su 

cumplimiento. 

D. 	Técnicas y Procedimientos de la Auditoría de Gestión 

Redondo y otros, (1996) establecen que: 

Los procedimientos y técnicas a aplicar serán 

principalmente •de carácter general, destinados a la 

detección de problemas y puntos débiles en las entidades 

auditadas, permitiendo analizarlos con el objetivo de 

mejorarlos, no pudiendo ser tan concretos como en la 

auditoría financiera, donde el fin mucho más claro, la 

imagen fiel de un patrimonio y de sus variaciones. Por tanto, 

en auditoría de gestión, los objetivos que pueden plantearse 
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a un auditor pueden ser amplísimos. Por ejemplo, un 

incremento del control en un almacén, la implantación de un 

sistema que racionalice tareas y segregue funciones; el 

establecimiento de un procedimiento que descargue tareas 

a los directivos, permitiéndoles ganar tiempo; la creación o 

mejora de un sistema de archivo; el incremento de la 

productividad, etc. O inclusa puede ocurrir que encargue 

una auditoría operativa una entidad que ni siquiera plantea 

de partida unos objetivos concretos, solicitando en principio 

una mejora de su eficiencia global. 

Cualquier revisión o trabajo puede ser considerado dentro 

del campo de la auditoría de gestión, siempre que mejore 

la eficiencia o la eficacia, utilizando los procedimientos 

adecuados a la consecución de los objetivos planteados. 

Por tanto, podemos definir los procedimientos de auditoría 

de gestión como los trabajos, verificaciones, 

comprobaciones, revisiones, etc. a realizar por el auditor 

para formarse una opinión sobre la eficiencia, eficacia, y 

economía de la gestión y operatividad del ente auditado, 

obteniendo la evidencia necesaria y suficiente. 

Nos centraremos en una propuesta de procedimientos que 

se basará en un criterio de clasificación, consistente en la 
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división de las técnicas en: Básicas, cuantitativas, 

cualitativas y de control". 

Las técnicas Básicas corresponden a las entrevistas, los 

cuestionarios, la observación documental y la observación 

directas. 

Las técnicas cuantitativas corresponden a revisiones 

analíticas, análisis de superficies, indicadores de personal, 

evaluación de recursos, análisis de flujos y técnica de 

análisis económico. 

Las técnicas cualitativas corresponden a evaluación del 

estilo y calidad, estudio de las relaciones 

interdepartamentales, análisis del clima de trabajo sr 

conocimiento del entorno jurídico-laboral de la entidad 

aud itad a. 

Las técnicas y procedimientos, cumplen un papel importante 

para el desarrollo de la auditoria y el control correspondiente para 

la implantación de un sistema de control, la evaluación y el 

seguimiento. 

2.3.2 Disposición de Mercancías en Situación de Abandono y 

Comiso. 

A. 	Definición de Disposición de Mercancías 

La Ley General de Aduanas (2009), en su artículo 1800  
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establece: 

La disposición de mercancías es la atribución que tiene la 

autoridad aduanera, sobre las mercancías que se 

encuentran en situación de abandono, ya sea de manera 

legal o voluntario; asimismo, sobre aquellas mercancías 

que son comisadas. 

El proceso de abandono debe iniciarse mediante la 

declaración de las mercancías. 

En ocasiones, es posible que el usuario no cumpla con los 

trámites necesarios para el desaduanamiento y, en 

consecuencia, deja la mercancía en la aduana 

definitivamente o se excede en el plazo legalmente 

establecido para los diferentes trámites. 

Las causas del abandono de las mercancías pueden ser 

muy variadas. Tales como: Problemas de orden financiero, 

falta de requisitos legales permisos, certificados, licencias, 

etc.), problemas de orden personales, problemas de orden 

jurídico, problemas de orden comercial (desinformación, 

improvisación, incumplimientos de los mandatarios, etc.) 

No todas las mercancías puestas a la orden de la aduana 

son desaduanadas. En la dinámica económica, fiscal y 

social surgen situaciones que, a veces no son superadas 
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por los interesados en efectuar una operación o régimen 

aduanero. 

La administración aduanera no puede esperar indefinidamente a 

que se realice el proceso de desaduanamiento que, en su mayor 

parte, depende de los trámites que debe hacer el usuario. 

En resumen, el abandono aduanero consiste en dejar a la 

aduana las mercancías, bien voluntariamente, o bien por el 

vencimiento del plazo legal para declarar o para retirar las 

mismas. 

El comiso de las mercancías, es la sanción que consiste en la 

privación definitiva de la propiedad de las mercancías, por parte 

del infractor. 

La disposición de mercancías de mercancías en abandono y 

comiso, por parte de la administración aduanera, que se 

encuentra en los almacenes de aduana, es un proceso 

administrativo cuya gestión no ha tenido el control 

correspondiente por parte del órgano de Control. 

_B. 	Modalidades-de Disposición de Mercancías 

La Ley General de Aduanas (2009) establece que: 

Las mercancías en situación de abandono legal, abandono 

voluntario y las que hayan sido objeto de comiso serán 

rematadas, adjudicadas, destruidas o entregadas al sector 

competente. 

Si la naturaleza o estado de conservación de las 

mercancías lo amerita, la Administración Aduanera podrá 
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disponer de las mercancías en abandono legal, abandono 

voluntario, incautadas y las que hayan sido objeto de 

comiso que se encuentren con proceso administrativo o 

judicial en trámite. De disponerse administrativa o 

judicialmente la devolución de las mismas, previa 

resolución de la Administración Aduanera que autorice el 

pago, la-Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 

Público del Ministerio de Economía y Finanzas efectuará el 

pago del valor de las mercancías determinado en el avalúo 

más los intereses legales correspondientes. 

Asimismo, la Administración Aduanera podrá disponer de 

las mercancías en abandono legal, abandono voluntario, 

incautadas y las que hayan sido objeto de comiso que se 

encuentre con proceso administrativo o judicial en trámite si 

han transcurrido seis (6) meses desde la fecha de su 

ingreso a los almacenes aduaneros. De disponerse 

administrativa o judicialmente la devolución de las mismas 

será de aplicación lo dispuesto en el párrafo precedente. 

Las diferentes modalidades de disposición de mercancías caídas 

en abandono y comiso, ejecutadas por la administración 

aduanera, permiten que los almacenes donde se encuentra esta 

mercancía, desocupen sus espacios que son requeridos para 

almacenar mayor mercancía propia de sus negocios. 
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a. 	Adjudicación de Mercancías 

La Ley General de Aduanas (2009) establece que: 

La Sunat, de oficio o a pedido de parte, podrá adjudicar 

mercancías en situación de abandono legal, abandono 

voluntario o comiso. 

La adjudicación de las mercancías en situación de 

abandono legal que han sido solicitadas a destinación 

aduanera se efectuará previa notificación al dueño o 

consignatario y la adjudicación de mercancías en abandono 

legal que no han sido solicitadas a destinación aduanera se 

efectuará previa publicación de la información de las 

mercancías en el portal electrónico de la Sunat. 

El dueño o consignatario podrá recuperar las mercancías 

pagando la deuda tributaria aduanera y demás gastos que 

correspondan, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

fecha de notificación o de publicación, cumpliendo las 

formalidades de ley. Vencidos los citados plazos, la Sunat 

procederá a la adjudicación de las citadas mercancías. 

En casos de estado de emergencia, a fin de atender las 

necesidades de las zonas afectadas, la Sunat dispone la 

adjudicación de mercancías en abandono legal o voluntario 

o comiso a favor de las entidades que se señalen mediante 
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decreto supremo. Si no se establece el adjudicatario, la 

Sunat podrá adjudicar las mercancías a favor del Instituto 

Nacional de Defensa Civil, Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, Ministerio de Salud, Ministerio de 

Educación, Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento o programas-que tengan •la calidad de unidad 

ejecutora adscritos a los ministerios antes citados, según 

sus fines y funciones. 

Esta adjudicación estará exceptuada del requisito de la 

notificación o publicación a que se refiere la Ley. Las 

entidades a las que se les haya adjudicado mercancías 

restringidas deberán solicitar directamente al sector 

competente la constatación de su estado". 

"Las entidades del Estado, podrán ser beneficiadas con la 

adjudicación de mercancías que contribuyan al 

cumplimiento de sus fines, así como a la mejora en su 

equipamiento o infraestructura. 

Conforme a las condiciones que establezca la 

Administración Aduanera, las Instituciones Asistenciales, 

Educacionales o Religiosas sin fines de lucro podrán ser 

igualmente beneficiadas con dichas adjudicaciones. 
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No procede la adjudicación de mercancías, en situación de 

abandono legal, abandono voluntario, comiso 

administrativo o judicial, al dueño, consignatario o infractor. 

La modalidad de adjudicación de mercancías, tiene un efecto 

ante la sociedad, ya que, a través de ella, permite disponer de 

mercancías a las entidades públicas y/o privadas que lo solicitan 

siempre y cuando se compruebe que son necesarios para 

desarrollar sus objetivos; para cumplir- con la calificación tiene 

que someterse al procedimiento correspondiente. 

b. 	Remate de Mercancías 

La Ley General de Aduanas (2009) establece que: 

El precio base del remate, para las mercancías en situación 

de abandono legal, abandono voluntario y comiso estará 

constituido por el valor de tasación de las mercancías, 

conforme a su estado o condición. Constituye recurso 

propio de la Sunat el cincuenta por ciento (50%) del 

producto de los remates que realice, salvo que la Ley de 

Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público de 

cada año fiscal, establezca disposición distinta. 

El remate de mercancías a través de internet se ejecuta de 

acuerdo al procedimiento aprobado por la Administración 

Aduanera y conforme a los términos y condiciones 

publicados en el portal de la Sunat. Las demás modalidades 
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de remate se ejecutan conforme a las bases aprobadas 

para tales fines. 

En el caso de la modalidad de remate de mercancía por internet, 

en el proceso de disposición de mercancías, su demanda es 

mayor cuando se dispone de mercancía de utilidad a los 

usuarios, también le genere.  un ingreso a la administración, el 

procedimiento es muy burocrático. 

c: 	Entrega al-sector competente 

La Ley General de Aduanas (2009) establece que: 

La Administración Aduanera pondrá a disposición del sector 

competente las mercancías restringidas que se encuentren 

en situación de abandono legal, abandono voluntario o 

comiso. El sector competente tiene un plazo de veinte (20) 

días contados a partir del día siguiente de la recepción de 

la notificación para efectuar el retiro de las mercancías o 

pronunciarse sobre la modalidad de disposición de las 

mercancías. 

Vencido el citado plazo sin que el sector competente haya 

recogido las mercancías, o sin que se haya emitido 

pronunciamiento, la Administración Aduanera procederá a 

su disposición de acuerdo a lo que establezca el 

Reglamento. 

No procederá la entrega al Sector Competente de aquellas 
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mercancías que se encuentren vencidas en cuyo caso la 

Administración Aduanera procederá a su destrucción. 

La entrega al sector competente de mercancías restringidas 

en situación de abandono legal que han sido solicitadas a 

destinación aduanera se efectuará previa notificación al 

dueño o consignatario y la entrega al sector competente de 

mercancías restringidas en situación de abandono legal 

que no han sido solicitadas a destinación aduanera se 

efectuará previa publicación de la información de las 

mercancías en el portal electrónico de la Sunat. 

El dueño o consignatario podrá recuperar las mercancías si 

cumple las formalidades de ley y paga la deuda tributaria 

aduanera y demás gastos que correspondan dentro de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha de notificación 

o de publicación. 

Vencidos los citados plazos la Sunat procederá a la entrega 

de las citadas mercancías al sector competente. 

La Administración Aduanera con conocimiento de la 

Contraloría General de la República dispone de las 

mercancías restringidas a que se refiere el segundo párrafo 

del artículo 186° de la Ley. 

La disposición de dichas mercancías se efectúa conforme 
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a lo establecido en el artículo 1800  de la Ley. 

El dueño o consignatario podrá recuperar las mercancías si 

cumple las formalidades de ley y paga la deuda tributaria 

aduanera y demás gastos que correspondan dentro de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha de notificación 

o de publicación. 

Vencidos los citados plazos la Sunat procederá a la entrega 

de las citadas mercancías al sector competente. 

La modalidad de entrega al sector competente, en el proceso de 

disposición de las mercancías que son restringidas para su 

ingreso al país, razón por la cual, al no contar con los 

documentos que autorizan su ingreso al país, caen en abandono 

y/o comiso, este proceso de entrega es lento porque se tiene que 

esperar la respuesta del sector correspondiente a fin de proceder 

a la disposición de la misma. 

d. 	Destrucción 

La Ley General de Aduanas (2009), respecto de la destrucción 

de mercancías, establece que: 

La Sunat procederá a destruir las siguientes mercancías 

que se encuentran en situación de abandono voluntario, 

abandono legal o comiso. 

Las contrarias a la soberanía nacional; 

Las que atenten contra la salud, el medio ambiente, la 

moral o el orden público establecido; 
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Las que se encuentren vencidas o en mal estado; 

1 	Los cigarrillos y licores; 

1 	Las que deban ser destruidas según opinión del sector 

competente; 

V Otras mercancías señaladas por Decreto Supremo, 

refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Para la destrucción de mercancías se-deben- cumplir las 

normas de cuidado del medio ambiente y la salud pública; 

en los casos que la naturaleza de las mercancías lo 

requiera se solicitará la opinión del sector competente. 

La destrucción de mercancías comprende la inutilización de 

las mercancías que por su naturaleza sólo pueden ser 

sometidas a un procedimiento que asegure la pérdida de su 

funcionalidad o de sus principales propiedades. 

La modalidad de destrucción en el proceso de la disposición de 

mercancías, no ha sido considerada en-  iainvestigación, por 

cuanto no tiene un valor agregado en su ejecución, al contrario 

le demanda un gasto a la administración para ser ejecutado. 

2.4 	Definición de términos básicos 

Adjudicación de Oficio. El procedimiento mediante el cual se aprueba 

la adjudicación de mercancías a una entidad o institución receptora de 

adjudicaciones de mercancías, sin la participación de la Comisión de 

Disposición. (Sunat, 2013) Norma que regula el procedimiento de 
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adjudicación de mercancías (p.16). 

Almacén aduanero. Local destinado a la custodia temporal de las 

mercancías cuya administración puede estar a cargo de la autoridad 

aduanera, de otras dependencias públicas o de personas naturales o 

jurídicas, entendiéndose como tales a los depósitos temporales y 

depósitos aduaneros (Art. 2° de la LGA). 

Comiso. Sanción que consiste en la privación definitiva de la propiedad 

de las mercancías (Siicex, Glosario, 2017). 

Área Responsable. División de Administración, Departamento de 

Recaudación y Contabilidad o Departamento de Almacén de 

Mercancías que tengan la función de almacén en las Intendencias de 

Aduana o la División de Almacén de Aduanas de la Intendencia 

Nacional de Administración, (Sunat, 2013) Norma que regula el 

procedimiento de adjudicación de mercancías (p. 169). 

Control de Calidad. Parte de la gestión de la calidad orientada al 

cumplimiento de los requisitos de calidad (Resolución de Contraloría, 

2014). 

Control de Calidad en auditoría. Es el conjunto de políticas y 

procedimientos, así como recursos técnicos especializados para 

cerciorarse que las auditorías se realizan de acuerdo con los objetivos, 

políticas, normas y 'procedimientos de auditoría gubernamental 

(Resolución de Contraloría, 2014). 

Control Interno. Plan de organización, métodos coordinados y 

medidas adoptadas en el negocio, para proteger los activos de la 

empresa; verificar la exactitud y confiabilidad de sus datos contables, 

promover la eficiencia en las operaciones y estimular la adhesión a las 

políticas ordenadas por la gerencia (García, 2003). 

Criterios de auditoría. Norma o disposición aplicable a la materia a 

examinar (Resolución de Contraloría, 2014). 
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Entidad del Estado. Aquellas entidades como el Gobierno Nacional, 

Regional y Local, el Poder Judicial, el Poder Legislativo, los Organismos 

Constitucionalmente Autónomos, las Instituciones Públicas 

Descentralizadas y demás entidades del Sector Público que cuenten 

con una asignación presupuestaria en la Ley Anual de Presupuesto. 

(Sunat, 2013) Norma que regula el procedimiento de adjudicación de 

mercancías (p. 17). 

Evidencia de auditoría. En el lenguaje profesional se denomina así a 

los elementos-de juicio, en suficiente cantidad y calidad, que permitan 

emitir una opinión objetiva sobre los hechos examinados. En auditoría 

se dice que existe evidencia cuando el auditor dispone de elementos de 

juicio que le permiten obtener la certeza racional de los hechos 

comprobados, llamada en auditoría evidencia comprobatoria (García, 

2003). 

Mercancía de alto riesgo. Mercancía que por su estado de 

conservación o por su propia naturaleza genera riesgo a la salud de las 

personas, al medio ambiente o a la infraestructura de las zonas de 

almacenamiento, como son los artículos pirotécnicos, el petróleo, la 

gasolina, el gas licuado de petróleo, entre otros. (Sunat 2013) Norma 

que regula el.procedimiento-de adjudicación de mercancías (p. 16) 

Mercancía deteriorada. Mercancía que ha sufrido un detrimento o 

daño en todo o en parte, de forma tal que ya no cumple con su función 

o fin originario. (Sunat, 2013) Norma que regula el procedimiento de 

adjudicación de mercancías (p. 16). 

Mercancía Disponible. Mercancía en situación de abandono legal, 

abandono voluntario o con resolución de comiso firme o consentida, así 

como la que se encuentra comprendida en las disposiciones del 

segundo párrafo del artículo 180° de la Ley General de Aduanas y de 

los artículos 23° y 25° de la Ley de los Delitos Aduaneros. (Sunat, 2013) 
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Norma que regula el procedimiento de adjudicación de mercancías (p. 17). 

Mercancía Obsoleta. Mercancía que resulta inadecuada para su uso 

actual dado los avances tecnológicos, tal es el caso, de las partes y 

equipos de cómputo, artefactos eléctricos, maquinaria anticuada, entre 

otras. (Sunat, 2013) Norma que regula el procedimiento de adjudicación 

de mercancías (p. 17) 

Mercancía Perecible. A la mercancía que cuenta con fecha de 

vencimiento o es susceptible de deterioro o descomposición por acción 

del medio-ambiente. (Sunat, 2013) -Norma que regula el procedimiento 

de adjudicación de mercancías (p. 17). 

Mercancía. Bien susceptible de ser clasificado en la nomenclatura 

arancelaria y que puede ser objeto de regímenes aduaneros (Art 2° de 

la LGA). 

Módulo de Control de Control de Almacenes - MCA: Al sistema 

informático utilizado para el registro electrónico y control del ingreso y 

salida de las mercancías del almacén, así como para la generación de 

la base de datos del inventario. (Sunat, 2013) Norma que regula el 

procedimiento de adjudicación de mercancías (p. 17). 

Observación. Examen presencial para comprobar si una tarea de 

control contable.se-ajusta a las normas dadas (García, 2003). 
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III 	VARIABLES E HIPÓTESIS 

3.1 	Definición de las variables de la investigación 

3.1.1 Variable independiente: 

Auditoría de gestión (X). 

Es el examen de las normas y procedimientos de una organización o 

entidad pública, a fin de medir e informar sobre el logro de los objetivos 

previstos, lawfilización de-los recursos públicos en forma económica y 

eficiente, y la fidelidad con la que los responsables de las 

organizaciones cumplen con las normas jurídicas involucradas en cada 

caso. 

Los conceptos de Eficacia, Eficiencia y Economía están 

indisolublemente asociados a esta clase de auditoria, conforme lo 

define Horacio, (2009) es aquella característica o propiedad que se 

supone ser la causa del fenómeno estudiado. En investigación 

experimental se llama así, a la variable que el investigador manipula. 

3.1.2. Variable dependiente: 

Disposición de mercancías en situación de abandono y 

comiso (y). 

La disposición de mercancías es la atribución que tiene la autoridad 

aduanera sobre las mercancías que se encuentran en situación de 

abandono, ya sea de manera legal o voluntario, asimismo sobre 

aquellas mercancías que son comisadas. 

El proceso de abandono debe iniciarse mediante la declaración de las 

mercancías. En ocasiones, ocurre que el usuario no cumple con los 
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trámites que son necesarios para el desaduanamiento y deja la 

mercancía en poder de la administración aduanera definitivamente o se 

excede en el plazo que legalmente se encuentra establecido para los 

diferentes trámites. 

Las causas del abandono de las mercancías pueden ser muy variadas. 

Entre otras, anotaremos las siguientes: 

Problemas de orden financiero, de parte del operador de 

comercio exterior 

Falta de requisitos legales (permisos, certificados, licencias, 

autorizaciones, etc.) 

Problemas personales 

Problemas jurídicos 

Problemas comerciales (desinformación, improvisación, 

incumplimientos de los mandatarios, etc.). 

Conforme a lo manifestado por Horacio (2009), es la propiedad o 

característica que se trata de cambiar mediante la manipulación de la 

variable independiente. La variable dependiente es el factor que es 

observado y medido para determinar •el-  efecto de la variable 

independiente. 
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3.2 Operacionalización de variables 

Variables Dimensiones Indicadores 

Auditoria 	de 

Geston (X) 

Auditoría 	de 	gestón 	sobre 	las 

adjudicaciones (X1) 
Número de adjudicaciones auditadas 

Auditoria de gest:5n sobre los remates 

(X2) 
Número de remas audirbdos 

Auditoria de gesión sobre la entrega al 

sector competente (X3) 

Número 	de 	entregas 	al 	sector 

conpetenta auditados 

Mercancías en 
situación 
	de 

abandono 	y 

coniso (Y) 

Disposición de mercancías en situación 

de abandono y coniso en la modalidad 

de adjudicación (Y1) 

Volumen de mercancías .para _ 

adjudicación 

Valor de mercancías para 

adjudicación 

Disposición 	de Volumen 
Disposición de mercancías en sibación 

de abandono y coniso en la modalidad 

de remate (Y2) 

de mercancías para remab 

Valor de mercancías para remate. 

Disposición de mercancías en situación 

de abandono y corriso arria modalidad 

de entrega al ser competente (Y3). 

Volumen de mercancías para entrega 
al secar corrpetente  

Valor de mercancías para entrega al 

sector conpetente 

3.3 	Hipótesis general e hipótesis específicas 

3.3.1 Hipótesis General 

La Auditoría de Gestión permite optimizar el proceso de 

disposición de mercancías en situación de abandono y comiso 

de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal en el periodo 2014, 

proponiendo instrumentos que permitan resolver el problema de 

acumulación de mercancías. 

3.3.2 Hipótesis especificas 

1. La Auditoría de Gestión permite optimizar el proceso de 

disposición de mercancías en situación de abandono y 
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comiso de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal, en la 

modalidad de adjudicación en el periodo 2014, proponiendo 

instrumentos a través de los cuales permitan resolver la 

acumulación de mercancías en los almacenes. 

La Auditoría de Gestión permite optimizar el proceso de 

disposición de mercancías en situación de abandono y 

comiso de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal, en la 

modalidad de- remates en el- periodo 2014, proponiendo 

instrumentos a través de los cuales permitan resolver la 

acumulación de mercancías en los almacenes 

La Auditoría de Gestión permite optimizar el proceso de 

disposición de mercancías en situación de abandono y 

comiso de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal, en la 

modalidad de entrega al sector en el periodo 2014, 

proponiendo instrumentos a través de los cuales permitan 

resolver la acumulación de mercancías en los almacenes. 
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IV METODOLOGÍA 

	

4.1 	Tipo de investigación 

De acuerdo al propósito de la investigación, naturaleza de los 

problemas y objetivos formulados en el trabajo, la presente 

investigación reúne las condiciones suficientes para ser calificado 

como una investigación descriptiva. "Una investigación descriptiva, 

busca especificar propiedades y características importantes de 

cualquier fenómeno que se analice. Describe tendencias de un grupo 

o población", así lo define Hernández y otros (2014) (p. 92). 

	

4.2 	Diseño de la investigación 

El diseño de la investigación es no experimental, en la medida que no 

se ha manipulado las variables, sino que, por un lado, se ha tomado 

datos de los documentos existentes en la Intendencia (datos ex post 

facto) y, por otro lado, se ha obtenido datos de la encuesta aplicada a 

los funcionarios del área que son en total 22. "Los diseños no 

experimentales son aquellos estudios que se realizan sin la 

manipulación deliberada de variables yen los que sólo se observan los 

fenómenos en su ambiente natural para analizarlos" según lo define 

Hernández y otros (2014) (p. 152). 

En resumen, el proceso de la investigación se desarrolló de la siguiente 

manera: 

Una parte de los datos y la información se recopiló a partir de la 

documentación existente de los periodos 2012 al 2014, conforme 

a los informes de gestión respectivos, del proceso de disposición 

de mercancías. 

Otra parte de los datos se obtuvo como respuesta al cuestionario 
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preparado para el efecto. 

Se procesó los datos y la información estadística obtenida, 

Se describieron los datos, organizándolos a través de cuadros 

estadísticos, presentando los datos de acuerdo a los cuadros 

elaborados, completándolo con los cuadros estadísticos 

correspondientes. 

Se analizó e interpretó los resultados, explicando el contenido de lo 

encontrado en la gestión del proceso de disposición, mostrándose 

los resultados. 
Las pruebas de hipótesis. El objetivo de la prueba de hipótesis 

consistió en verificar la validez de la afirmación relacionada con la 

auditoria de gestión en el proceso de disposición de mercancías en 

situación de abandono y comiso en la Intendencia de Aduana Aérea 

y Postal. 

La discusión de los resultados. 

La elaboración de las conclusiones y recomendaciones, de acuerdo 

a los resultados obtenidos en base a la investigación realizada. 

4.3 	Población y muestra 

El objeto de estudio de la investigación estuvo constituido por el área 

de Disposición de Mercancías de la Oficina de Soporte Administrativo 

de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal. 

En dicha área laboran 22 personas, en cada uno de los cargos que se 

encargan de ejecutar la disposición de las mercancías, el cual 

constituye la población, por tanto, no fue necesario tomar una muestra, 

por lo que decidimos y aplicamos la encuesta a la población total, que 

nos generó los datos poblacionales. 
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4.4 	Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para el cumplimiento de los objetivos de la presente investigación y la 

aplicación de los procedimientos previos se utilizaron las siguientes 

técnicas: 

Documental. La aplicación de esta técnica permitió captar los 

aspectos más significativos de los procesos que se desarrollan en 

el área de Disposición de mercancías de la Oficina de Soporte 

Administrativo de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal, a través 

de datos cuantitativos y cualitativos para una mejor obtención de 

resultados. 

Encuesta. Las encuestas se aplicaron a los colaboradores del área 

de Disposición de mercancías de la Oficina de Soporte 

Administrativo de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal. 

Análisis. Mediante esta técnica de investigación se hizo una 

evaluación crítica, objetiva y minuciosa de los elementos en estudio 

con el propósito de establecer su conformidad con criterios 

normativos, a través de datos cuantitativos y cualitativos para una 

mejor obtención de resultados. 

El instrumento utilizado fue el cuestionario, el cual está 

compuesto por un conjunto de preguntas con respecto a las 

variables que están sujetas a medición y que son elaboradas en las 

encuestas y entrevistas, teniendo en cuenta los objetivos de la 

investigación. 

4.5 	Procedimientos de recolección de datos. 

La recopilación de los datos necesarios para la investigación, ha tenido 

dos fuentes: 
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Documentos, como fuente primaria, porque se han obtenido datos 

a partir de la documentación existente en las oficinas del área de 

Disposición de mercancías de la Oficina de Soporte Administrativo 

de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal. 

Encuesta, Información obtenida de los colaboradores del área de 

Disposición de mercancías de la Oficina de Soporte Administrativo 

de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal. 

4.6 	Procedimientos estadísticos y análisis de datos 

Una vez obtenidos los datos, se procedió a clasificarlos y tabularlos, en 

función de las variables de investigación; con la finalidad de obtener 

cuadros, figuras y números que nos permitieran agrupar los resultados 

importantes obtenidos de las encuestas aplicadas a los colaboradores 

del área de Disposición de mercancías de la Oficina de Soporte 

Administrativo de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal. 

El procedimiento estadístico para el procesamiento de los datos fue el 

siguiente: 

Ordenamiento y clasificación. 

Registro manual. 

Proceso computarizado con Excel, para elaborar cuadros Y 

presentarlos a través de Gráficos y/o Diagramas de Barras. 
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V RESULTADOS 

5.1 	Resultados sobre la Auditoría de Gestión 

En el cuadro 5.1 se presenta el número de auditorías ejecutadas al 

proceso de disposición de mercancías, para los periodos 2012 al 2014, 

por el órgano de Control Institucional de la entidad. 
CUADRO 5.1. 

NÚMERO DE AUDITORIAS DE GESTION EJECUTADAS AL AREA DE 
DISPOSICIÓN DE MERCANCIAS DE LA OFICINA DE SOPORTE 

nF LA IAAP EN LOS ERIODOS 2012-2014 

kern 
Modalidades del Proceso de 
Disposición de mercancías 

Periodo Cantidad de 
Acciones de 

Control 
Total 

2012 2013 -2014 

1 Adjudicación de mercancías o o o o o 
2 Remate de mercancías o o o o o 
3 Entrega al sector competente O o o o o 

IEttente 	Inforrrecbn del Jefe de Soporle AdrrinIstrethro 

¡Elaborado por: Investigador 

En dicho cuadro apreciamos que durante los periodos 2012 al 2014, el 

Órgano de Control Institucional, no ha ejecutado auditorias de control 

de ningún tipo, al proceso de disposición de mercancías, que forma 

parte de las funciones a cargo de la Oficina de Soporte Administrativo 

de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal, evidenciándose una 

deficiencia en el control de la gestión de dicha área. 

En el cuadro 5.2, se demuestra que en el periodo investigado no se 

programaron Acciones de control por parte del órgano de Control 

Institucional, al área de Disposición de Mercancías de la Intendencia de 

Aduana Aérea y Postal 
CUADRO 5.2. 

ACCIONES DE CONTROL PROGRAMADAS Y EJECUTADAS POR EL 
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL EN EL ÁREA DE DISPOSICIÓN 

DE MERCANCIAS DE LA IAAP 
Tlpo do Acciones de Control 

Año Conatrol Total 
Escamen ESpeCial s  imultáneo 

Auditorio Gestión 

2012 0 0 0 0 

2013 0 0 O O 

2014 0 0 0 0 

Fuente 	: int ormacion del Jefe de Soporte ACITIn stratIvo 

Elaborado por: Investigador 

73 



De la información obtenida por el investigador, se tiene que la última 

acción de control ejecutada en la Intendencia de Aduana Aérea del 

Callao, fue un Examen Especial en el periodo 2011, en torno al 

procedimiento seguido al remate vía internet, del lote 235-2010-00008, 

habiéndose determinado dentro de las recomendaciones que: 

A través de la Oficina de Gestión de Almacenes de la Intendencia 

Nacional de Administración se evalúe y determine las 

especificaciones necesarias para requerir a la Intendencia Nacional 

de Sistemas, evaluar el modulo correspondiente utilizado en el 

Remate de mercancías. 

Que la Intendencia de Aduana Aérea del Callao (de ese entonces) 

establezca a través de un documento interno, las pautas que debe 

seguir la División de Administración para realizar las acciones de 

Supervisión de los Lotes de Remate, definiendo el alcance de las 

mismas y las responsabilidades respectivas; y 

Que la Intendencia de Aduana Aérea del Callao, en coordinación 

con la Oficina de Gestión de Almacenes de la Intendencia Nacional 

de Administración y el Departamento de Soporte Informático de la 

referida-Intendencia; efectúe la capacitación a los especialistas de-

la División de Administración en el uso del Módulo REYAD y la 

publicación de las respectivas fotografías en el Portal de Remates. 

Dichas recomendaciones se culminaron de implementar en el periodo 

2013, por la Intendencia de Aduana Aérea del Callao y otras 

dependencias involucradas en la auditoría ejecutada; a la fecha no se 

han ejecutado acciones de control al proceso de disposición de 

mercancías. 
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En el cuadro 5.3 se presenta el número de disposiciones de mercancías 

en abandono y comiso, en la modalidad de adjudicación, con relación 

al número de auditorías ejecutadas por el órgano de control 

institucional; se observa que las adjudicaciones se incrementaron en los 

periodos 2013 y 2014, tal como se ilustra en el gráfico 5.1. Sin embargo, 

no se ejecutaron auditorías a dicho proceso. 

CUADRO 5.3. 

NÚMERO DE AUDFTORIAS DE GESTIÓN CON RELACIÓN AL NÚMERO DE 
ADJUDICACIONES-DENIERCANCJAS EN ABANDONO Y COMISO, 

PERIODO 2012 - 2014 

Años Número de Auditorías Número de adjudicaciones Variación % 

2012 0 14 

2013 0 15 7.14 
2014 0 23 53.33 

Fuente 	: Informe de gestión de Sunat 
Elaborado Don Investinader ' 

En dicho cuadro apreciamos que el número de adjudicaciones de 

mercancías en abandono y comiso aumentó en los periodos 2013 y 

2014, tal como se ilustra en el grafico 5.1. 

Grafico 5.1 
Número de adjudicaciones de mercancías 

en abandono y comiso, 2012-2014 

2012 	 2013 
	

2014 

Periodos 

El número de las disposiciones de mercancía en abandono y comiso en 

la modalidad de adjudicación durante los periodos 2013 y 2014 se 

incrementó en 7.14% y 53.33%, respectivamente. 
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En el cuadro 5.4 se presenta el número de disposiciones de mercancías 

en abandono y comiso, en la modalidad de remate, con relación al 

número de auditorías ejecutadas por el órgano de control institucional, 

durante los periodos 2012 al 2014. 

CUADRO 5.4. 

NÚMERO DE AUDITORIAS DE GESTIÓN CON RELACIÓN AL NÚMERO DE : 
REMATES DE MERCANCÍAS EN ABANDONO Y COMISO, 

12 - 2014 PERIODO 

Años 	Número-de Auditorías 	Número de remates 	Variación % 

2012 	 3 	 227 

2013 	 0 	 115 	 -49.34 

2014 	 0 	 150 	 30.43 

Fuente 	: Informe de gestión de Sunat 	 
Elaborado por: hvestigador 

En dicho cuadro apreciamos que en el número de remates en el periodo 

2012 fue 227, en el periodo 2013, se redujo a 115, y en el periodo 2014 

fue de 150; tal como se ilustra en el gráfico 5.2. Sin embargo, no se 

ejecutaron auditorías a dicho proceso. 

Gráfico 5.2 

Número de remates de mercancías en 

abandono y comiso, 2012-2014 

Periodos 

El número de remates de mercancías vía internet se redujo 49.34% en 

el periodo 2013 y aumentó 80.43% en el periodo 2014. 

76 



2013 
Periodos 

2012 2014 

13150 

En el cuadro 5.5 se presenta el número de disposiciones de mercancías 

en abandono y comiso, en la modalidad de entrega al sector, con 

relación al número de auditorías ejecutadas por el órgano de control 

institucional, durante los periodos 2012 al 2014. 

CUADRO 5.5. 
NÚMERO DE AUDITORIAS DE GESTIÓN CON RELACIÓN AL NÚMERO DE 
ENTREGAS AL SECTOR DE MERCANCIAS EN ABANDONO Y COMISO, 

Años Número de Auditorias Número de entregas al sector Variación % 

2012 0-  131 
2013 0 81 	• -38;17 

2014 0 102 25.93 

Fuente 	: hforme de gestión de Sunat 
3aborado por: Investigador 

En dicho cuadro apreciamos que el número de entregas al sector 

competente de mercancías en abandono y comiso, en el periodo 2012 

fue de 140, en el periodo 2013 se redujo a 91 y en al periodo 2014 se 

incrementó a 131, tal como se ilustra en el gráfico 5.3. Sin embargo, no 

se ejecutaron auditorías a dicho proceso. 

Gráfico 5.3 

Número de entregas al sector competente de 
mercancías en abandono y comiso, 2012-2014 

El comportamiento del número de entregas al sector de mercancías en 

abandono y comiso, en el periodo 2013 se redujo en 38.35% con 

relación al periodo 2012 y se incrementó 62.20% en el periodo 2014, en 

relación al periodo 2013. 
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5.2 	Resultados sobre la Disposición de Mercancías 

En el cuadro 5.6 se presenta el volumen de adjudicaciones de 

mercancías en abandono y comiso para el periodo 2012-2014, 

expresadas en kilogramos (kg). 

CUADRO 5.6. 
VOLUMEN DE ADJUD!CACIONES DE MERCANCÍAS EN 
ABANDONO Y COMISO PERIODO 2012 - 2014 EN KG 
Años Volumen de adjudicaciones (kg) 

2012 14 882,69 

2013 16 161,09 8.59 

2014 24 363,62 50.75 
Fuente 	: Info rre de gestión de Sunat 
Elaborado por: hvestigador 

En dicho cuadro apreciamos que el volumen de las adjudicaciones 

aumentó tanto en el periodo 2013 como en el periodo 2014, tal como se 

ilustra en el gráfico 5.4. 

Gráfico 5.4 

Volumen de adjudicaciones de mercancías en 

abandono y comiso, 2012-2014 en kg 
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El comportamiento del volumen de adjudicaciones de mercancías en 

abandono y comiso, en el periodo 2013 se incrementó en 8.59% con 

relación al periodo 2012 y en el periodo 2014 se incrementó en 50.75% 

con relación al periodo 2013. 
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En el cuadro 5.7 se presenta el valor de adjudicaciones de mercancías 

en abandono y comiso para el periodo 2012-2014, expresadas en 

dólares americanos (US $). 

CUADRO 5.7. 
VALOR DE ADJUDICACIONES DE MERCANCIAS EN 

ABANDONO Y COMISO, PERIODO 2012 -2014 EN US$ 

Años Valor de adjudicaciones (US$) 

2012 549 724,85 

2013 	 270 696,37 -50.76 

2014 	 874-909,82 223.21 

Fuente 	: hforrre de gestión de Sunat 
Eaborado por: hvestigader 

, 

En dicho cuadro apreciamos que en el año 2012 el valor de 

adjudicaciones fue de US$ 549 724,85, en el año 2013 se redujo a US$ 

270 696,37 y en el año 2014 el valor llegó a US$ 874 909,82, tal como 

se ilustra en el gráfico 5.5. 

Gráfico 5,5 
Valor de adjudicaciones de mercancías en 

1000000 
abandono y comiso, 2012-2014 en US $ 
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El comportamiento del valor de adjudicaciones de mercancías en 

abandono y comiso, en el periodo 2013 se redujo en 50.76% con 

relación al periodo 2012 y en el periodo 2014 se incrementó en 223.21% 

con relación al periodo 2013. 

2013 
	

2014 
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En el cuadro 5.8 se presenta el volumen de remates de mercancías, en 

abandono y comiso para el periodo 2012-2014, expresado en kg. 

CUADRO 5.8. 
VOLUMEN DE REMATES DE MERCANCIAS EN ABANDONO Y I 

COMISO, PERIODO 2012 - 2014 EN KG 

Años Volumen de remates (kg) 

2012 9618,59 

2013 5 592,84 -41.85 

2014 2787,24 -50.16 

Fuente 	: k-iforre de gestión de Sunat 
Elaboradopor hvestigador 

En dicho cuadro apreciamos que el volumen de los remates de 

mercancías en abandono y comiso, disminuyó en el periodo 2013 de 

9,618.59 kilogramos a 5,592.84 kilogramos y en el periodo 2014 

disminuyó de 5,592.84 kilogramos a 2,787.24 kilogramos, tal como se 

ilustra en el gráfico 5.6. 

Gráfico 5.6 
Volumen de remates de mercancías en 
abandono y comiso, 2012-2014 en kg 
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2014 
Periodos 

El comportamiento del volumen de remates de mercancías en 

abandono y comiso, en el periodo 2013 se redujo en 41.85% con 

relación al periodo 2012 y en el periodo 2014 se redujo en 50.16% con 

relación al periodo 2013. 
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En el cuadro 5.9 se presenta el valor de remates de mercancías en 

abandono y comiso durante el periodo 2012-2014, expresado en US $. 

CUADRO 5.9. 

VALOR DE REM—ATE-9-5É—M—EF-REÁíiOT-Aá -iN-Áiiii)-616V 

COMISO, PERIODO 2012 - 2014 EN US$ 
Años Valor de remates (US$) 
2012 165 447,98 

2013 88 255,82 -46.66 

2014 38 261,83 -56.65 
Fuente- 	: hfome•de cestión de Sunat 

Baborado p9ri Investigador 

En dicho cuadro apreciamos que el valor de los remates de mercancías 

en abandono y comiso disminuyó en el periodo 2013 de US $ 

165,447.98 a US $ 88,255.82 y en el periodo 2014 disminuyó de US $ 

88,255.82 a US $ 38,261.83, tal como se ilustra en el gráfico 5.7. 

Gráfico 5.7 

Valor de remates de mercancías en abandono y comiso, 

2012-2014 en US$ 

El comportamiento del valor remates de mercancías en abandono y 

comiso, en el periodo 2013 se redujo en 46.66% con relación al periodo 

2012 y en el periodo 2014 se redujo en 56.65% con relación al periodo 

2013. 

81 



2012 	Perioda013 
	

2014 

En el cuadro 5.10 se presenta el volumen de entregas al sector 

competente de mercancías, en abandono y comiso para el periodo 

2012-2014, expresado en Kilogramos. 

CUADRO 5.10. 
VOLUMEN DE ENTREGAS AL SECTOR DE MERCANCÍAS EN 

ABANDONO Y COMISO PERIODO 2012 - 2014 EN KG 
Años Volumen de entregas al sector (kg) 
2012 65 062 ,92 
2013 4995,77 -92.32 
2014 1 392,48 -72.13 

Fuente 	: Worms de gestión de Sunat 
laborado Dar: hvestigador 

En dicho cuadro apreciamos que el volumen mercancías en abandono 

y comiso entregadas al sector competente disminuyó en el periodo 2013 

de 65,062.92 kilogramos a 4,995.77 kilogramos y en el periodo 2014 

disminuyó de 4,995.77 a 1,392.48 kilogramos, tal como se ilustra en el 

gráfico 5.8. 

Gráfico 5.8 
Volumen de entrega al sector de mercancías en 

abandono y comiso, 2012-2014 en kg t. 
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El comportamiento del volumen en kilos de las entregas al sector 

competente de mercancías en abandono y comiso, en el periodo 2013 

se redujo en 92.32% con relación al periodo 2012 y en el periodo 2014 

se redujo en 72.13% con relación al periodo 2013. 
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En el cuadro 5.11 se presenta el valor de entregas al sector competente 

de mercancías, en abandono y comiso para el periodo 2012-2014, 

expresado en US $. 

CUADRO 5.11 
flP FMIPPflAS AL SECTOR DE PRCANCIAS EN 

ABANDONO Y COMISO, PERIODO 2012 - 2014 EN US$ 
Años Valor deentreag al sector (US$) 
2012 181 447,18 
2013 133 957,67 -26.17 

2014 70 795,77 -47.15 
Fuente 	: Interne de oestion de Sunat 
Elaboradopyr: Investigador 

En dicho cuadro apreciamos que el valor de las entregas al sector 

competente de mercancías en abandono y comiso, ene! periodo 2012 

fue 181 447,18 kilos, en el periodo 2013 fue 133 954,67 yen el periodo 

2014 fue de 70 795,77 kilos, tal como se ilustra en el gráfico 5.9. 

Gráfico SS 
Valor de entrega al sector de mercancías en abandono u 

comiso, 2012-2014 en US $ 

2012 
	

2013 
	

2014 

Periodos 

El comportamiento del valor de las entregas al sector competente de 

mercancías en abandono y comiso, en el periodo 2013 se redujo en 

26.17% con relación al periodo 2012 y en el periodo 2014 se redujo en 

47.1% con relación al periodo 2013. 
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5.3 	Resultados de la aplicación de la encuesta 

El resultado de la encuesta nos provee información que permite analizar 

y comprender como perciben los colaboradores del área de Disposición 

de mercancías de la Oficina de Soporte Administrativo de la Intendencia 

de Aduana Aérea y Postal, el trabajo que se realiza en dicha área. 

En el cuadro 5.12 se presenta la opinión de los encuestados sobre si la 

realización de una Auditoría de Gestión ayudará a mejorar el proceso 

de disposición de mercancías. 

TABLA 5.12. 
OPINIÓN DE LOS ENCUESTADOS SOBRE SI LA REUZACION DE UNA 

AUDTTORIA DE GESTIÓN AYUDARA A MEJORAR EL PROCESO DE 
DISPOSICIÓN DE MERCANCIAS 

Respuesta Frecuencia absoluta Porcentaje % 

SI 14 63.64 

NO 8 36.36 

TOTALES 22 100.00 

i Fuente: Informe de gestión de Sunat 
tiaborad9p9rJi9q9  

En dicho cuadro se observa que el 63.64% de personal del área de 

disposición de mercancías de la Oficina de_Soporte Administrativo de la 

Intendencia de Aduana Aérea y Postal, expresan que la realización de 

una Auditoría de Gestión ayudará a mejorar el proceso de dicha área, 

pues consideran que esta se orienta a evaluar las necesidades de la 

institución así como el control interno, permitiendo un manejo más 

racional de los recursos y reformar las actividades que se desarrollan 

en dicha área, mientras que el 36.36% estima que una Auditoria de 

Gestión no ayudará a mejorar el proceso. 
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En el cuadro 5.13 se presenta la opinión de los encuestados sobre si la 

Intendencia Nacional de Recursos Humanos atiende sus necesidades 

laborales, cuando lo han requerido. 

CUADRO 5.13. 	 1 
OPINIÓN DE LOS ENCUESTADOS SOBRE SI LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

RECURSOS HUMANOS ATIENDE SUS NECESIDADES, CUANDO LO HAN 
REQUERIDO 

Respuesta Frecuencia absoluta Porcentaje % 

SI 7 31.82 

NO 15 68.18 
22 100.00 TOTALES._ 

Fuente 	Inforrrn de gestión de Sunet 
ilebe-rjdo por: Investigador 

En dicho cuadro se aprecia que solo el 31.82% de los encuestados 

manifiesta que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos, atiende 

sus necesidades laborales cuando lo han requerido, expresando que la 

institución a través de esta unidad no prioriza las necesidades laborales 

más relevantes de los funcionarios, razón por la cual el 68.18% de la 

población encuestada admite que no se atiende oportunamente la 

necesidad de personal, lo cual demuestra no considerar al personal 

como la principal herramienta de trabajo para el logro de los objetivos 

del área e institucionales. 

En el cuadro 5.14 se presenta la opinión de los encuestados sobre si 

tienen pleno conocimiento de la misión, visión, objetivos estratégicos y 

operativos de la institución. 

CUADRO 5.14. 
OPINION DE LOS ENGUESTAUUS Skil:5kt SI i itbitrI i-tt riu l.A.MULIIVIICIN IV 

I DE LA MISIÓN, VISIÓN, OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS DE LA 
I 	 INSTITUCIÓN 

Respuesta Frecuencia absoluta Porcentaje % 

SI 21 95.45 

NO 1 4.55 

TOTALES 22 100.00 
;Fuente 	: hforn-e de.  gestión de Sunat 
ráaborado por: Investigador 
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Porcentaje % 
90.91 

Frecuencia absoluta 
20 

Respuesta 
SI 

NO 2 
	 9.09 

22 
	

100.00 TOTALES  
¡Fuente 	: hf arme de gestión de Sunat 
113aborado por hvestigador 

En dicha cuadro, apreciamos que el 95.45% de los encuestados 

expresa que sí tiene conocimiento de la misión, visión, objetivos 

estratégicos y operativos de la institución, manifiestan que es primordial 

saber hacia dónde está enfocada la institución y que es lo que se debe 

hacer para cumplir con las metas y objetivos institucionales 

permitiéndoles adquirir la responsabilidad y el compromiso de cumplir 

con todas las actividades, mientras que solo el 4.55% que no tienen un 

claro conocimiento de la misión, visión, objetivos estratégicos y 

operativos dela institución; debido a que no se han socializado con este 

tema. 

En el cuadro 5.15 se presenta la opinión de los encuestados sobre si el 

área de disposición de mercancías, posee indicadores para el 

cumplimiento de sus objetivos operacionales. 

OPINIÓN DE LOS ENCUESTADOS SOBRE SI ELAREA DE DISPOSICIUN DE 

I 	MEERCANCIAS, POSEE INDICADORES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBJETIVOS OPERACIONALES  

CUADRO 5.15. 

En dicho cuadro apreciamos que el 90.91% del total de la población 

encuestada expresa conocer que el area de disposición de mercancías, 

de indicadores para el cumplimiento de sus objetivos opelacionales 

dentro de la planeación estratégica de la institución, mientras que solo 

el 9.09% manifiesta no conocer que el área de disposición de 

mercancías cuente con indicadores para cumplir los objetivos 

operacionales planteados. 
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En el cuadro 5.16 se presenta la opinión de los encuestados sobre si el 

actual procedimiento de adjudicación de mercancías, es adecuado y 

cumple con los tiempos establecidos para lograr su objetivo. 

CUADRO 5.16. 	
• 

OPINIÓN DE LOS ENCUESTADOS SOBRE SI EL ACTUAL PROCEDIMIENTO DE 

ESTABLECIDOS PARA LOGRAR SU OBJETIVO 

Respuesta Frecuencia absoluta Porcentaje % 

SI 17 77.27 

NO 5 22.73 

TOTALES 22 100.00 
Fuente 	: In orne de gestión de Sunat 
Elaborado por: Investigador 

El 77.27% de los encuestados considera que el Procedimiento de 

Adjudicación de mercancías es adecuado y cumple con los tiempos 

establecidos para lograr su objetivo en la gestión-  administrativa de la 

Oficina de Soporte Administrativo; mientras que el 22.73% de los 

encuestados considera que no es adecuado. 

En el cuadro 5.17 se presenta la opinión de los encuestados sobre si el 

procedimiento para el remate vía Internet de mercancías en abandono 

legal y comiso administrativo, cumple con el objetivo para el cual fue 

desarrollado. 
CUADRO 5.17. 

OPINIÓN DE LOS ENCUESTADOS SOBRE SI EL PROCEDIMIENTO PARA EL 
1 REMATE VIA INTERNET DE MERCANCIAS, EN ABANDONO LEGAL Y COMISO 

ADMINISTRATIVO, CUMPLE CON EL OBJETIVO PAR EL CUAL FUE 
DESARROLLADO 

Respuesta 
	

Frcuencia absoluta 
	

Porcentaje % 
SI 
	

16 
	

72.73 
NO 
	

6 
	

27.27 
TOTALES 
	

22 
	

100.00 

1Fuente 	stneagentInpe pega! 
letiera-clo ROTGIIVe.,,T19pCiOr 

En dicho cuadro la apreciamos que solo el 27.27% de los encuestados 

opina que el procedimiento para el remate vía Internet de mercancías 

en abandono legal y comiso administrativo no cumple con su objetivo; 
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mientras que el 72.73% considera que sí cumple. 

En el cuadro 5.18 se presenta la opinión de los encuestados sobre si 

considera que sea necesario contar con un procedimiento para la 

entrega al sector competente de mercancías restringidas, caídas en 

abandono legal y comiso. 

CUADRO 5.18. 
OPINIÓN DE LOS ENCUESTADOS SOBRE SI CONSIDERA QUE SEA 

NECESARIO CONTAR CON UN PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA AL 
SECTOR COMPETENTE DE MERCANCÍAS RESTRINGIDAS, CAIDAS EN 

ABANDONO LEGAL Y COMISO 

Respuesta Frecuencia absoluta Porcentaje % 

SI 17 77.27 

NO 5 22.73 

TOTALES 22 100.00 

1Fuente 	: Karma de gestión de Sunat 
rElaborado por: hvestador 

En dicho cuadro apreciamos que el 77.27% de los encuestados 

considera que un nuevo procedimiento para la entrega al sector 

competente de mercancías restringidas, caídas en abandono legal y 

comiso, era necesario en la gestión administrativa de la Oficina de 

Soporte Administrativo, ye! 22.73% cree que no era necesario un nuevo 

procedimiento. 

En el cuadro 5.19 se presenta la opinión de los encuestados sobre si, 

de acuerdo al cargo que desempeña dentro del área de disposición de 

mercancías, conoce detalladamente sus funciones. 

CUADRO 5.19. 
OPINIÓN DE LOS ENCUESTADOS SOBRE SI, DE ACUERDO AL CARGO QUE 

TIENE DENTRO DEL ÁREA DE DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS CONOCE 
DETALLADAMENTE SUS FUNCIONES QUE DESEMPEÑA 

Respuesta Porcentaje % Frecuencia absoluta 
SI 19 86.36 

NO 3 13.64 
TOTALES 22 100.00 

;Fuente 	: biforme de gestión de Sunat 
ráaborado por: hvestigador 
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En dicho cuadro apreciamos que el 86.36% de los encuestados conoce 

las funciones que deben desempeñar, mientras que el 13.64% 

manifiesta que no las conoce. 

En el cuadro 5.20 se presenta la opinión de los encuestados sobre si se 

planifica en forma constante las actividades para mejorar los 

procedimientos que maneja el área de disposición de mercancías. 

CUADRO 5.20. 

OPINIÓN DE LOS ENCUESTADOS SOBRE SI SE PLANIFICA EN FORMA • 
• 
laVIVO IMP. I= 1-1,0 "le IIVI 	1 •-vi n ••••-•v,ann•v •-...... • ..,..,..-•-•••••••-......... ___ 

MANEJA EL ÁREA DE DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS 

Respuesta Frecuencia absoluta Porcentaje % 

SI 19 86.36 

NO 3 13.64 

TOTALES 22 100.00 
Fuente 	: hforne de gestión de Sunat 
Baborado oor: hvestioador 

En dicho cuadro apreciamos que el 86.36% de los encuestados 

manifiesta que la institución sí realiza la planificación constante de las 

actividades para el mejoramiento del proceso de disposición de 

mercancías, mientras que el 13.64% considera que no se realiza dicha 

planificación. 

En el cuadro 5.21 se presenta la opinión de los encuestados sobre si 

considera que la unidad orgánica, de la cual depende el área de 

disposición de mercancías, cuenta con herramientas para mejorar las 

actividades que desarrolla. 
CUADRO 5.21. 

OPINIÓN DE LOS ENCUESTADOS SOBRE SI CONSIDERA QUE LA UNIDAD 
ORGÁNICA, DE LA CUAL DEPENDE EL ÁREA DE DISPOSICIÓN DE 

MERCANCAS, CUENTA CON HERRAMIENTAS PARA MEJORAR LAS 
ACTIVIDADES QUE DESARROLLA 

Respuesta 
	 Frecuencia absoluta 

	 Porcentaje % 
SI 
	

14 
	

63.34 

NO 
	 a 

	
36.36 

TOTALES 
	 22 

	 100.00 
I FUVIllto 	Inforrre de gestión de Sunat 
Illaborado por: Inveitigpdor 
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En dicho cuadro se aprecia que el 63.64% de los encuestados que 

laboran en dicha área, manifiestan que la institución cuenta con 

herramientas para mejorar las actividades que desarrolla para el 

mejoramiento del proceso de disposición de mercancías, mientras que 

el 36.36% expresa que no se cuenta con dichas herramientas. 

En el cuadro 5.22 se presenta la opinión de los encuestados que 

laboran en el proceso de disposición, sobre si considera que existe un 

estricto cumplimiento de las tareas asignadas a cada colaborador del 

área de disposición de mercancías. 

CUADRO 5.22. 

OPINIÓN DE LOS ENCUESTADOS SOBRE SI CONSIDERA QUE EXISTE UN 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ASIGNADAS A CADA 

—....—........... 	__._._.. __ ..._.__.... 	_ 

Respuesta Frecuencia absoluta Porcentaje % 

SI 17 77.27 

NO 5 22.73 

TOTALES 22 100.00 
'Fuente 	: brome de gestión de Sunat 	.. ,,, .... 	. 
Elaborado Por hvestigador 

En dicho cuadro apreciamos que el 77.27% de los encuestados 

responde que existe un estricto cumplimiento de las tareas asignadas a 

cada colaborador del área de disposición de mercancías en la gestión 

administrativa de la Oficina de Soporte Administrativo de la Intendencia 

de Aduana Aérea y Postal, y el 22.73% expresa que no existe 

cumplimiento de las tareas asignadas a los colaboradores del área de 

disposición de mercancías de dicha oficina. 
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5.4 	Resultados Generales 

En el cuadro 5.23 se presenta los resultados generales de las auditorías 

ejecutadas al proceso de disposición de mercancías de la Oficina de 

Soporte Administrativo de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal, por 

el órgano de control institucional de la Sunat, durante los periodos 2012 

al 2014. 

CUADRO 5.23. 

RESULIAL)Ob LrtNtr<HLt 	Lit 
DISPOSICIÓN DE 

i..i-L 	muulivrstno Ll= VCO I n-itm ru-
•  

	i- r1/4.-n.._.......... ....._ 
MERCANCÍAS, PERIODO 2012-2014 

Ano 
Número de auditorias en las modalidades Total 

Adjudicaciones Remates Entregas al Sector 

2012 0 0 0 0 

2013 0 0 0 0 

2014 0 0 0 0 
	- 	. . 

Elaborado por: Investigador 

En el cuadro 5.24 se presenta los resultados generales del área de 

disposición de mercancías durante el periodo 2012-2014, en número de 

unidades dispuestas. 

CUADRO 5.24. 
RESULTADOS GENERALES DEL ÁREA DE DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS, 

PERIODO 2012-2014, EN NÚMERO DE UNIDADES 

Años 
Número de Total 

Adjudicaciones % Remates % Entregas al sector % Número % 

2012 14 3.67 227 59.58 140 36.75 381 100 

2013 15 6.79 115 52.03 91 	• 41.18 221 100 

2014 23 7.57 150 49..34 131 43.09 304 100 

i r.9°^1, 019.!"13-9.11!.9.tslitill'.19ngt  _. 
IBaborado por: Invesligador 

En dicho cuadro apreciamos que, en el periodo 2012, la mayor parte de 

la disposición de mercancías en número de unidades, ha sido por 

remate, que han representado por lo menos el 58.58 % del total; 

seguida por las entregas al sector correspondiente, que al menos 

representó el 36.75 % del total, correspondiendo a las adjudicaciones 

solo el 3.67 % del total. 
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En el periodo 2013, la mayor parte de la disposición de mercancías en 

número de unidades, ha sido también por remates, que ha representado 

el 52.03 % del total; seguida por la entrega al sector, que representaron 

el 41.18 % del total, correspondiendo a la adjudicación el 6.79 % del 

total. En el periodo 2014, se repite el mismo comportamiento, la mayor 

parte de las disposiciones de mercancías, en número de unidades, ha 

sido por los remates, que ha representado el 49.34 % del total; seguida 

por la entrega al sector correspondiente, que representaron el 43.09% 

del total, correspondiendo a la adjudicación el 7.57 % del total. 

En el cuadro 5.25 se presenta los resultados generales del área de 

disposición de mercancías 2012-2014, en volumen por kilos dispuesta. 

CUADRO 5.25. 

RESULTADOS GENERALES DEL ÁREA DE DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS, 
PERIODO 2012-2014, EN KILOS 

'Años 
Volumen en kilos Total 

Adjudicaciones % Remates % Entregas al sector % kilos % 

2012 14 883 16.62 9 619 10.74 65 053 72.64 89 564 100 

2013 16 161 60.41 5 593 20.91 4 996 18.68 26 750 100 

2014 24 364 85.35 2 787 9.76 1 392 4.88 28 543 100 

'Fuente: Worm de gestKon de Sunat 
1 FLa hesradn nen- Investidador 

En dicho cuadro apreciamos que el periodo 2012, la mayor parte de la 

disposición de mercancías en volumen, ha sido por entregas al sector 

correspondiente, que ha representado el 72.64 % del total; seguida por 

las adjudicaciones, que representaron el 16.62 % del total, 

correspondiendo a los remates el 10.74 % del total. En el periodo 2013, 

la mayor parte de la disposición de mercancías en volumen, ha sido por 

adjudicaciones, que ha representado el 60.42 % del total; seguida por 

los remates, que representaron el 20.91 % del total, correspondiendo a 

las entregas al sector correspondiente el 18.68% del total. En el periodo 

2014, la mayor parte de la disposición de mercancías en volumen, ha 
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sido por adjudicaciones, que ha representado el 85.36 % del total; 

seguida por los remates, que representaron el 9.76 % del total, 

correspondiendo a las entregas al sector correspondiente el 4.88 % del 

total. 

En el cuadro 5.26 se presenta los resultados generales del área de 

disposición de mercancías durante el periodo 2012-2014, en valor US $ 

dispuestas. 

CUADRO 5.26. 

RESULTADOS GENERALES DEL ÁREA DE DISPOSICIÓN DE MERCANCIAS, 
-2014. EN VALOR US 	' 

_ 
Anos 

Valor en US$ Total 

djudicaciones % Remates % Entregas al sector % US$ % 

2012 549 725 61.31 165 448 18.45 181 447 20.24 896 620 100.00 

2013 270 696 54.92 88 256 17.90 133 955 27.18 492 907 100.00 

2014 874 910 88.92 38 262 3.89 70 796 7.19 983 967 100.00 

Fuente: Informe de gestión de Sunat 
Elaborado por: Investigado 

En dicho cuadro apreciamos que el periodo 2012, la mayor parte de la 

disposición de mercancías en valor, ha sido por adjudicaciones, que ha 

representado el 61.31 % del total; seguida por entregas al sector 

correspondiente, que representaron el 20.24 % del total, 

correspondiendo -a los remates el 18.45% del total. En el periodo 2013, 

la mayor parte de la disposición de mercancías en valor, ha sido por 

adjudicaciones, que ha representado el 54.92 % del total; seguida por 

entregas al sector correspondiente, que representaron el 27.18 % del 

total, correspondiendo a los remates el 17.91 % del total. En el periodo 

2014, la mayor parte de la disposición de mercancías en valor, ha sido 

por adjudicaciones, que ha representado el 88.92 % del total; seguida 

por entregas al sector correspondiente, que representaron el 7.19% del 

total, correspondiendo a los remates el 3.89 % del total. 
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En el cuadro 5.27 se presenta un resumen del total de mercancías en 

abandono y comiso que fueron dispuestas, en las modalidades de 

adjudicación, remate y entrega al sector competente, en relación con el 

total de mercancías, incluyendo las mercancías destruidas y los saldos 

respectivos. 

CUADRO 5.27. 
RESUMEN DEL TOTAL DE MERCANCÍAS EN ABANDONO LEGAL Y 

COMISO QUE FUERON DISPUESTAS EN EL PERIODO 2012-2014 EN LA 
u-,.-, ......a.--,......,., ,-.._ ..... 

(INCLUYE DESTRUCCIÓN Y SALDOS RESPECTIVOS) 

PESO-KG
Modalidad- 

_2012 
% VALOR - US$ % 

Ad udicación 14 883 6.76 548 725 11.95 

Remates 9 619 4.37 165 448 3.60 

Entrega al sector 65 063 29.54 181 447 3.95 
Destrucción 118 919 54.00 343 637 7.47 

Saldo del año 11 751 5.33 3 358 312 73.03 

Total 220 234 100.00 4 598 569 100.00 

Modalidad 
2013 

PESO-KG % VALOR - US$ % 

Adjudicación 16 161 3.21 270 696 3.81 

Remates 5 593 1.11 88 256 1.24 

Entrega al sector 4 996 0.99 133 955 1.89 
Destrucción 335 543 66.64 4 377 824 61.64 

Saldo del año 141 215 28.05 2 231 232 31.42 

Total 503 508 100.00 7 101 963 100.00 

Modalidad 
2014 

PESO-KG % VALOR - US$ % 

Adjudicación 24364 5.32 874 910 9.33 

Remates 2 787 0.61 38 262 0.41 
Entrega al sector 1 393 0.30 70 796 0.76 
Destrucción 351491-76.77 5 196 962 55.44 
Saldo del año 77 816 17.00 3 193 191 34.06 
Total 457 851 100.00 9 374 121 100.00 
Fuente 	: Informe de gestión de Sunat 
Elaborado por: Swestigador 

En dicho cuadro apreciamos que existe un elevado porcentaje de 

mercancías dispuesta para la destrucción, tanto en términos de peso 

como de valor (a excepción del periodo 2012), a pesar de lo cual queda 

un saldo anual relativamente alto. Es decir, que si sumamos las 

mercancías destruidas y el saldo anual, el porcentaje es aún mayor 

todavía. 

94 



Sobre el particular la destrucción es la disposición que no genera un 

valor agregado al destino que tiene la mercancía, sin embargo se opta 

por ello para cumplir con los objetivos dispuestos por la alta dirección, 

que a mi opinión debe darse prioridad a la disposición por las 

modalidades investigadas, como es la adjudicación, remate y/o entrega 

al sector competente (por un tema de seguridad nacional con relación a 

las mercancía). 
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VI 	DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

6.1Contrastación de hipótesis con los resultados 

6.1.1 Contrastación de Hipótesis específica 1 con los resultados 

La Auditoría de Gestión permite optimizar el proceso de 

disposición de mercancías en situación de abandono y comiso 

de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal, en la modalidad de 

adjudicación en el periodo 2014, proponiendo instrumentos á 

través de- los cuales permitan resolver la acumulación de 

mercancías en íos almacenes. 

De acuerdo con los resultados en el cuadro 5.1 y 5.2, se tiene 

que, no se han ejecutado auditorías de gestión, durante el 

periodo 2012 al 2014, al proceso de disposición en la modalidad 

de adjudicación de mercancías en situación de abandono y 

comiso de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal; cabe señalar 

que en el periodo 2011 fue la última auditoría ejecutada al 

proceso de disposición de dicha Intendencia, en la modalidad de 

remates, cuyas recomendaciones dispuestas por el órgano de 

Control Institucional se culminaron de imPlementar en el periodo 

2013. (ver p. 73). 

En el cuadro 5.27, se puede apreciar que la tendencia de mejora 

para el periodo 2012 a 2014, es débil y que no se ha fortalecido 

por la falta de continuidad de las auditorias, así tenemos que el 

porcentaje de ejecución de adjudicaciones respecto al peso fue 

de 6.76 % en el periodo 2012; 3.21 % en el periodo 2013 y 5.32 

% en el periodo 2014 y como valor 11.95 % en el periodo 2012; 

3.81 % en el periodo 2013 y 9.33 % en el periodo 2014, 
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observándose que en el periodo 2013 baja por esta 

acondicionándose a las recomendaciones realizadas en el 

periodo 2011, recuperándose en el periodo 2014. (ver p. 94). 

Asimismo, en el cuadro 5.6 relacionado con el volumen de las 

adjudicaciones de mercancía, se aprecia que en los periodos 

2013 y 2014, esta modalidad de disposición fue mayor con 

relación al periodo 2012, y en el cuadro 5.7 con relación al valor 

en el periodo- 2013 fue menor con relación al 2012, 

incrementándose en el periodo 2014. (ver pp. 78 y 79). 

Dichos resultados demostraron nuestra hipótesis especifica 1, 

que la auditoría realizada en el periodo 2011, optimizó el proceso 

de disposición de mercancías en la modalidad de adjudicación 

en forma débil, porque estuvo en proceso de implementación 

entre el periodo 2012-2013, evidenciándose su crecimiento en el 

periodo 2014. 

-6:1:2—Contestación-de Hipótesis específica 2 con los resultados- 

La Auditoría de Gestión permite optimizar el proceso de 

disposición de mercancías en situación de abandono y comiso 

de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal, en la modalidad de 

remates en el periodo 2014, proponiendo instrumentos a través 

de los cuales permitan resolver la acumulación de mercancías en 

los almacenes. 

Conforme con los resultados en el cuadro 5.1 y 5.2 se tiene que 

no se han ejecutado auditorías de gestión, durante el periodo 
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2012 al 2014, al proceso de disposición en la modalidad de 

remate de mercancías en situación de abandono y comiso de la 

Intendencia de Aduana Aérea y Postal, cabe señalar que en el 

periodo 2011 fue la última auditoría ejecutada al proceso de 

disposición en la modalidad de remates, cuyas recomendaciones 

se culminaron de implementar en el periodo 2013. (ver p. 73). 

En el cuadro 5.27, se puede apreciar que la tendencia de mejora 

para los periodos 2012 a 20141-es débil y que no se ha fortalecido 

por la falta de continuidad de las auditorias, así tenemos que el 

porcentaje de ejecución de remates respecto al peso fue de 4.37 

% en el periodo 2012; 1.11 % en el periodo 2013 y 0.61 % en el 

periodo 2014 y como valor solo 3.60% en el periodo 2012; 1.24 

% en el periodo 2013 y 0.41 % en el periodo 2014, observándose 

que en el periodo 2013 baja por estar acondicionándose a las 

recomendaciones realizadas en el periodo 2011, siguiendo la 

baja en el periodo 2014. (ver p. 94). 

En los cuadros 5.8 y 5.9, relacionadas al volumen y valor 

respectivamente—de la disposición ----mercancías con la 

modalidad de remates, ha decrecido durante los periodos 2013 y 

2014, con respecto al periodo 2012. (ver pp. 80 y 81). 

Dichos resultados evidenciaron que el remate de mercancías ha 

sido un porcentaje bastante bajo del total; en razón que la 

implementación de recomendaciones de la auditoria de gestión 

del 2011 en los periodos 2013 y 2014 lo que confirmó que, la 

ejecución de auditoría de gestión ayudaría a recomendar 

instrumentos que permitan resolver la acumulación de mercancía 
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en los almacenes, con lo cual quedó demostrada la hipótesis 

específica 2. 

6.1.3 Contratación de Hipótesis específica 3 con los resultados 

La Auditoría de Gestión permite optimizar el proceso de 

disposición de mercancías en situación de abandono y comiso 

de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal, en la modalidad de 

entrega al sector en el periodo 2014, proponiendo instrumentos 

a través de los cuales permitan resolver la acumulación de 

mercancías en los almacenes. 

De acuerdo con los resultados en los cuadros 5.1 y 5.2 se tiene 

que no se han ejecutado auditorías de gestión, durante el periodo 

2012 al 2014, al proceso de disposición en la modalidad de 

entrega al sector competente, de mercancías en situación de 

abandono y comiso de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal, 

cabe señalar que en el periodo 2011 fue la última auditoría 

ejecutada al proceso de disposición en la modalidad de remates, 

cuyas recomendaciones-se culminaron de -implementar en el 

periodo 2013. (ver p.73). 

En el cuadro 5.27, se puede apreciar que la tendencia de mejora 

para los periodos 2012 a 2014, es débil y que no se ha fortalecido 

por la falta de continuidad de las auditorias, así tenemos que el 

porcentaje de ejecución de entrega al sector competente 

respecto al peso fue de 29.54 % en el periodo 2012; 0.99 % en 

el periodo 2013 y 0.30 % en el periodo 2014 y como valor 3.95 

% en el periodo 2012; 1.89% en el periodo 2013 y 0.76% en el 
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periodo 2014, observándose que en el periodo 2013 baja por 

estar acondicionándose a las recomendaciones realizadas en el 

periodo 2011, siguiendo la baja en el periodo 2014. (ver p. 92) 

En los cuadros 5.10 y 5.11, relacionadas al volumen y valor 

respectivamente, de la disposición de mercancías en la 

modalidad de entrega al sector competente, ha decrecido 

durante los periodos 2013 y 2014, con respecto al periodo 2012. 

(ver pp. 82 y 83). 

Dichos resultados demostraron que la entrega al sector 

competente ha sido un porcentaje bastante bajo del total; razón 

por la cual, la ejecución de auditoría de gestión ayudaría a 

recomendar instrumentos que permitan resolver la acumulación 

de mercancía en los almacenes, lo cual se confirma la hipótesis 

específica 3. 

6.1.4 Contrastación de Hipótesis General con los resultados 

La Auditoría de Gestión permite optimizar el proceso de 

disposición de mercandías en situación de abandono y comiso 

de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal en el periodo 2014, 

proponiendo instrumentos que permitan resolver el problema de 

acumulación de mercancías. 

De acuerdo con los resultados en el cuadro 5.1 y 5.2 se tiene que 

no se han ejecutado auditorías de gestión, durante el periodo 

2012-2014, al proceso de disposición de mercancías en situación 

de abandono y comiso de la Intendencia de Aduana Aérea y 

Postal; por lo que la ejecución de una auditoria en el periodo 2011 
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optimizó la disposición en el periodo 2012 en un peso total de 

40.66% (6.76%, 4.37% y 29.54%), considerando las 

modalidades investigadas, pero en los periodos 2013 y 2014 

disminuyó considerablemente, a 5.31% (3.21%, 1.11% y 0.99%) 

y 6.23% (5.32%, 0.61% y 0.30%), respectivamente, conforme se 

corrobora en el cuadro 5.27. (ver p. 94). 

Dichos resultados demostraron que nuestra hipótesis general, 

que la auditoría realizada en el.periodo 2011, optimizó el proceso 

de disposición de mercancías en las modalidades investigadas 

en el periodo 2012, pero en los periodos 2013 y 2014, 

considerando que las recomendaciones de la auditoria del 

periodo 2011 estuvo en proceso de implementación, se evidenció 

una disminución de la disposición de mercancías con relación al 

periodo 2012, respecto al peso, pero se fortalecería con la 

ejecución de las auditorias de gestión. 

6.2 Contrastación de resultados con otros estudios similares 

6.2.1 Contrastación de resultados con otros estudios similares de 

la Hipótesis específica 1 

Hurtado (2011) en su tesis concluyó, que la participación social 

en el marco del proceso de transformación debe ser capaz de 

establecer vínculos entre la sociedad civil, la empresa y Estado, 

alinear las intervenciones locales a las políticas nacionales e 

internacionales, armonizar las políticas locales con los 

procedimientos institucionales, implementar políticas, planes, 

proyectos, actividades y estrategias en función de resultados, el 

desempeño institucional y el desarrollo local. (p. 53) 
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En ese sentido, en el cuadro 5.14 (ver p. 85) tenemos que el 

95.45% de los encuestados expresa que sí tiene conocimiento 

de la misión, visión, objetivos estratégicos y operativos de la 

institución, manifiestan que es primordial saber hacia dónde está 

enfocado los fines de la institución y que es lo que se debe hacer 

para cumplir con las metas y objetivos institucionales 

permitiéndoles adquirir la responsabilidad y el compromiso de 

cumplir con todas las actividades, y solo el 4.55% no tienen un 

claro conocimiento de la misión, visión, objetivos estratégicos y 

operativos de la institución, debido a que no se han socializado 

con este tema, esto se relaciona con la disposición en la 

modalidad de adjudicación de mercancías la cual se vincula con 

la sociedad civil, al ser los beneficiarios, pero que según el 

resultado de la investigación en los cuadros 5.27 (ver p. 94), el 

valor y volumen de las mercancías adjudicadas en los periodos 

2012 a 2014 es bastante bajo con relación al total de mercancía 

disponible, con lo cual también validamos lo mencionado en 

nuestra hipótesis especifica 1 (ver p. 67), respecto a que la 

auditoría de gestión permite optimizar el proceso de disposición 

de mercancías- en situación de abandono legal-y -comiso de la 

Intendencia de Aduana Aérea y Postal en . la modalidad de 

adjudicación de mercancías. 

6.2.2 Contrastación de los resultados con otros estudios 

similares de la Hipótesis especifica 2 

Nuestros resultados coinciden con los de Estela (2005) en- el 

sentido que una de las limitantes para el accionar de nuestras 

instituciones son los pocos recursos con que cuentan para 

cumplir con sus responsabilidades, por carecer de facultades 
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para obligar a los organismos centrales a realizar acciones 

conjuntas, por no tener competencia sobre los organismos 

desconcentrados a fin de realizar una gestión mancomunada, y 

por no participar de la planificación y ejecución de su propio 

presupuesto. (p.124) 

Así, tenemos según el cuadro 5.13 (ver p. 85), solo el 31.82% de 

los encuestados manifiesta que la Intendencia Nacional de 

Recursos Humanos, atiende sus necesidades laborales cuando 

lo han requerido, expresando que la institución a través de esta 

unidad no prioriza las necesidades laborales más relevantes de 

los funcionarios; razón por la cual el 68.18% de la población 

encuestada admite que no se atiende oportunamente la 

necesidad de personal, lo cual demuestra no considerar al 

personal como la principal herramienta de trabajo para el logro 

de los objetivos del área e institucionales; esta situación se puede 

corroborar con los resultados obtenidos en los cuadros 5.8 y 5.9 

(ver pp. 80 y 81) donde se aprecia que la modalidad de 

disposición de mercancías, de remate vía internet, ha ido 

decreciendo periodo a periodo desde 2012 al 2014, con lo cual 

también validamos la hipótesis especifica 2 (ver p. 68), respecto 

a que la auditoría de gestión permite optimizar el proceso de 

disposición de mercancías en situación de abandono y comiso. 

6.2.3 Contrastación de los resultados con otros estudios 

similares de la Hipótesis específica 3 

Asimismo, nuestros resultados coinciden con los de Estela 

(2005) en el sentido que una de las limitantes para el accionar de 

nuestras instituciones son los pocos recursos con que cuentan 
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para cumplir con sus responsabilidades, por carecer de 

facultades para obligar a los organismos centrales a realizar 

acciones conjuntas, por no tener competencia sobre los 

organismos desconcentrados a fin de realizar una gestión 

mancomunada, y por no participar de la planificación y ejecución 

de su propio presupuesto. (p. 124) 

Así, tenemos según el cuadro 5.13 (ver p. 85) , solo el 31.82% 

de los encuestados manifiesta que la Intendencia -Nacional de 

Recursos Humanos, atiende sus necesidades laborales cuando 

lo han requerido, expresando que la institución a través de esta 

unidad no prioriza las necesidades laborales más relevantes de 

los funcionarios; razón por la cual el 68.18% de la población 

encuestada admite que no se atiende oportunamente la 

necesidad de personal, lo cual demuestra no considerar al 

personal como la principal herramienta de trabajo para el logro 

de los objetivos del área e institucionales; esta situación se puede 

corroborar con los resultados obtenidos en los cuadros 5.10 y 

5.11 (ver pp. 82 y 83) donde se aprecia que la modalidad de 

disposición de mercancías, de entrega al sector competente, ha 

decrecido periodo a periodo desde 2012 al 2014, con lo cual 

también validamos la hipótesis especifica 3 (ver p. 68), respecto 

a que la auditoría de gestión permite optimizar el proceso de 

disposición de mercancías en situación de abandono y comiso. 

6.2.4 Contrastación de los resultados con otros estudios 

similares de la Hipótesis general 

También son coincidentes nuestros resultados con los de Díaz 

(2006) en el sentido que la auditoría debe tener un enfoque de 
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gestión y no limitarse a la Auditoria Financiera olvidándose del 

área de gestión. (p. 50) 

En efecto, conforme se detalla en el cuadro 5.12 (ver p. 84), el 

63.64% de personal del área de disposición de mercancías de la 

Oficina de Soporte Administrativo de la Intendencia de Aduana 

Aérea y Postal, expresan que la realización de una Auditoría de 

Gestión ayudaría a mejorar el proceso de dicha área, pues 

consideran que esta se orienta a evaluar las necesidades de la 

institución, así como el control interno, permitiendo un manejo 

más racional de los recursos y reformar las actividades que se 

desarrollan en dicha área, lo cual permitiría complementar los 

controles en el proceso de disposición de mercancías, ya que 

durante los periodos investigados no se ha realizado ningún tipo 

de auditoría, conforme de valida en el cuadro 5.2 (ver p. 73), 

respecto a las acciones de control programadas y ejecutadas por 

el Órgano de Control Institucional de la Sunat, esto confirma y 

valida nuestra Hipótesis General, respecto a que la auditoría de 

gestión permite optimizar el proceso de disposición de 

mercancías-en situación de abandono y comiso de la Intendencia 

de Aduana Aérea y Postal, porque se propone herramientas a 

través de las cuales permiten resolver la acumulación de 

mercancías en los almacenes. 
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VII CONCLUSIONES 

De acuerdo con los 'resultados de la investigación, ha quedado 

demostrado que el proceso de disposición de mercancías en 

situación de abandono y comiso de la Intendencia de Aduana Aérea 

y Postal, en la modalidad de adjudicación, ha sido deficiente ya que 

ha significado un porcentaje muy pequeño del total dispuesto en el 

periodo 2012-2014, tanto en valor (11.95%, 3.81% y 9.33%) y 

volumen (6.76%, 3.21% y 5.32%), pero el periodo 2014 logró un 

pequeño repunte considerando que en el periodo 2011 se efectuó 

una auditoria al proceso de disposición. 

De acuerdo con los resultados de la investigación, ha quedado 

demostrado que el proceso de disposición de mercancías en 

situación de abandono y comiso de la Intendencia de Aduana Aérea 

y Postal, en la modalidad de remate, ha sido deficiente ya que ha 

significado un porcentaje muy pequeño del total dispuesto en el 

periodo 2012-2014, tanto en valor (3.60%, 1.24% y 0.41%) y 

volumen (4.37%, 1.11% y 0.61%), respectivamente. 

De acuerdo con los resultados de la investigación, ha quedado 

demostrado que el proceso de disposición de• mercancías en 

situación de abandono y comiso de la Intendencia de Aduana Aérea 

y Postal, en la modalidad de entregas al sector competente, ha sido 

deficiente ya que ha significado un porcentaje muy pequeño del total 

dispuesto en el periodo 2012-2014, tanto en valor (3.95%, 1.89%, 

0.76%) y volumen (29.54%, 0.99%, 0.30%), respectivamente. 

De acuerdo con los resultados de la investigación, ha quedado 

demostrado que la gestión del proceso de disposición de 
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mercancías en situación de abandono y comiso de la Intendencia de 

Aduana Aérea y Postal, ha sido deficiente, ya que ha generado 

acumulación de mercancías en los almacenes durante el periodo 

2012-2014, generando saldos en volumen de 5.33% 28.05% y 

17.00%, respectivamente, incrementándose en el periodo 2013 y 

decreciendo en el periodo 2014, asimismo, no ha sido auditado 

durante el periodo 2012-2014, por el Órgano de Control Institucional 

de la Sunat; sin embargo considerando que la última auditoria 

efectuada fue en el año 2011, conforme a lo manifestado por el 

personal que labora en el área de Disposición, en caso se realizara 

acciones de control, de acuerdo a los resultados de la investigación 

se valida la ejecución de auditorías en forma regular. 
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VIII RECOMENDACIONES 

La modalidad de adjudicación de mercancías, debe contar con 

procedimientos más agiles, viables y oportunos, que permitan el 

cumplimiento de los mismos, a fin de disponer de mayor cantidad 

de mercancías, en beneficio tanto de la sociedad como de la 

administración aduanera. 

La modalidad de remate de mercancías debe contar con 

procedimientos más agiles y oportunos, que permitan el 

cumplimiento de los mismos, a fin de disponer mayor cantidad de 

mercancías, en beneficio de los usuarios rematistas, así como de 

la administracióruduanera. 

En la modalidad de entrega a los sectores competentes, estos 

deben atender los requerimientos previos efectuados por la 

administración aduanera respecto a las mercancías en abandono 

y comiso que son de carácter restringido, a fin de que su 

disposición por parte de la administración aduanera sea oportuna; 

considerando que existen casos de mercancías que tienen fecha 

de vencimiento; la pronta atención de los sectores redundaría en 

la mejor gestión de la administración, descongestionando los 

almacenes. 

El órgano de Control Institucional de la Sunat, debe programar 

auditorías al proceso de disposición de mercancías de las 

aduanas de la republica a fin de mejorar la gestión de las mismas, 

las cuales deben servir de modelo para que las demás Aduanas 

operativas del Perú, generando una mayor disposición de las 

mercancías en los almacenes; algo vital para descongestionar los 
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citados locales, brindando un beneficio tanto para la logística de 

los almacenes, así como la gestión fluida por parte de la 

administración, en aras de tener controles de este proceso, tal 

como lo establecen las Normas Generales de Control 

Gubernamental, con la recomendación de simplificar los 

procedimientos y automatizar el proceso de disposición, como 

instrumentos vinculados con el registro de los almacenes. 
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Anexo NE' 01- Matriz de Consistencia 
Postal Periodo 2014 
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de 	una 	Auditoria 	de 	Gestión el 

de entrega al sector competente resuelva 

3. 	Determinar la manera en 	que la 
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de 	respuestas 	de 	los 

colaboradores sobre la 

Valor de 
mercancías para 
entrega al sector 
competente. 

aplicación de Auditorio. 
de Gestión), 

120 



ANEXO N° 2 

ENCUESTA APLICADA A LOS COLABORADORES DEL ÁREA DE DISPOSICIÓN 

DE MERCANCÍAS DE LA OFICINA DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE LA 

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL. 

Buenos días estimados colaboradores, por favor contestar con sinceridad las 

siguientes preguntas, su opinión es muy importante. 

Orden Pregunta Si No 

1 ¿Cree usted que la realización de una Auditoría de Gestión ayudará a mejorar 

el proceso de disposición de mercancías? 

2 ¿Cree usted-que fa Intendencia Nacional -de Recursos Humanos atiende sus 

necesidades laborales, cuando lo han requerido? 

3 ¿Tiene pleno conocimiento de la misión, visión, objetivos estratégicos y 

operativos de la institución? 

4 ¿Posee el área de disposición de mercancías, de indicadores para el 

cumplimiento de sus objetivos operacionales? 

5 El actual procedimiento de adjudicación de mercancías, es adecuado y cumple 

con los tiempos establecidos para lograr su objetivo 

6 El Procedimiento para el remate vía Internet de mercancías en abandono legal 

y comiso administrativo, ¿cumple con el objetivo para el cual fue desarrollado? 

7 ¿Considera que era necesario contar con un Procedimiento para la entrega al 

sector competente de mercancías restringidas, caídas en abandono legal y 

comiso? 

8 ¿De acuerdo al cargo que desempeña dentro del área de disposición de 

detalladamente las funciones que desempeña? mercancías, conoce 

9 ¿Se 	planifica en 	forma - constante 	las 	actividades 	para- mejorar 	los 

procedimientos que maneja el área de disposición de mercancías? 	• 

10 ¿Cree usted que la unidad orgánica, de la cual depende el área de disposición 

de mercancías, cuenta con herramientas para mejorar las actividades que 

desarrolla? 

11 ¿Considera usted que existe un estricto cumplimiento de las tareas asignadas 

a cada colaborador del área de disposición de mercancías? 
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ANEXO N° 3 

REPORTE DEL MÓDULO SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTARIA (SIGED) 

DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN LA ENTREGA AL SECTOR COMPETENTE 

DETALLE DE OFICIOS GENERADOS Y ENTREGADOS POR LA 

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL. 
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COMUNCA 00~ Da. ETC 	DISPCGOON MIE 034I01 Y SUPON 00N DE 	 . CE ~CA NCIAINITIEF. NFORME N.:499- 20144E0303/CH1 RO' RES PERU 	
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1 	0FG 3E03002012- 1 01/03/2012 	Ent 
CE COLIUNICAOONES Da MTC 	DISPOSICON DE MERCA NOLAWRIEF NFORIVE N. 452-2511-SUNAT4E01100  A OP EPFIES 	 LMA 

2 OFIC 31333002012- 

CNC. 3E0300/2012- 

2 

3 

01/012012 

01/102012 
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911 IPATC. CONTROL Y SUPERVISON CE COMUNCACIONI33 GEL ETC 	DISPOSCNN CE MERCA .° SI REF. WORM 620-2011- 	T-3138100 	1914511310 CE IRA NSI10RTE3 Y COMUNICA CONE LMA 
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e 
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10 
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9 
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18 

le 

25/01/2012 
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15 
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OGG. 39/3009012- 

27 

29 

031122012 

22/009012 

Bit ME. EN/ROL Y SUFERV 
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MAGDALENA DEL MAR 

61 onc, 3E0300/2012- 	84 
TREMOR ' DISFOSCION DE MERCA NCIAS REF. ?AFORRE N.185-2012-3E0300 

132 onc. 3E03002012. 	55 18/0e/2012 ROO- 201313138986. MESTER° 00. 
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LIMA 

83 ORE. 3E0300/2012- 	06 
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16/07/2012 
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Ent MEC. CONTROL V SUFERVISON DE COMUNIC.ACC4433 DEL MAC 
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54 OFIC. 3E0300/2012- 

DECOMUNICACCIES DIE ETC DISPOSICION DE MERCANCIAS/REF. NFORNE 2024012-3E0300 
85 OFIC 3E13300/2012- 	69 

09 ORO. 3E03002012. 

10/07/2012 
18/07/2012 

Ent MTC. CONTROL Y SUPERVISO?" 
Bit MS, MNISTERIO DE SALUD 

DISPOSOON DE NEROANCIASNNISTBRIO DESALUD/REF. INFORMEN. 193.2012-36)300 TALAR SERVICIOS MEROPDRTUAR 
LIMA 86 

DE INERCIA NUCLEAR DISPOSCION DE MERCA NOLAS/REF. "AFORRE 191-2012-383300 
87 OFIC. 3033002012. 	70 

71 OF1C. 31333002012- 

16107/2012 
11E07/2012 

ROO- 20131371293. ISIITUTO PERUANO 
Ent MYR. MNISTERKD DEL INEMOR 

DISFOSCION DE NIMCANCMS/CUATRO CAJAS DE NIUNICIONES MARCA AMERC AN EAGLEIMINISIBRIO re_ INTINCARREF. MUNA 
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MARIA JESUS 
88 

°ROTOR Y TURISMO 
DISIOScoN DE MERCA NCINS/TA RJETAS DE MEJORAN /REF. INFORME N. 212.2012-36)300 

89 OFC. 3E03002012- 	72 
73 OFIC. 31333002012- 

16/07/2012 
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LIMA 
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DEFOSICON DE MERCANCIAS/TA LMANEF. INFORMEN. 222-2012-3137300 
LNA 
CALLAO 

73 IDISPOSOON DEMERCAMONS/MINISTER° DE SA AUD REF. "AFORRE N. 220.212 
74 CFC. 36)300/2012- 	77 08/01/2012 Bit MS. MINISTER° CE SALUD 

DISFOSPON DE NERCANCIAS REF. INFORME268-20124E0300 
75 
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OFC, 3E0300/2012- 	78 

	

OFC. 3E03002012- 	79 

08/136/2012 
08E7/2012 

Bit MS. MMSTERID DE SALUD 
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LINA 

80 ORO. 3133300/2012- 08E7/2012 Bit MTC, CONTROL Y SUPO:IVSION DE CONVOCA CENES DO, MITC 
0970500/5 00 LIMO> NCIA S/MNISTERIO DE IRANSPORTES/REF 

DE OFICIOS 32-2002-5UNAT-3E0300 LINA 
MIRAFLORES 

77 
DE COMUNICACOMB3 DEL MEC DSPOSICION DE MERCANCIAS/REF. INFORME 270-2012-3E0303 	SERRARECOPIA 

78 
80 

	

OFIC. 3E0300/2012- 	81 

	

OFC. 3E0300/2012- 	83 

013/0E2012 
22/08/2012 

Ese MTC. CONTROL Y SUFERVGON 
Bit MICA. 8,I45T010 ca IMERIOR-DICSCAMM/CONIROL DEARMAS . 

MERCA OCR SAREF. INFORME 289-2012-ALMA CIEN LIMOD DISPOSCION DE 
DISPENCION DE MERCANCIAS/REF. FP-ORNEN. 322-2032-3E0300 	MISTERIO DEL INTERIOR SAN BORJA 

81  OFIC, 3E0300/2012- 	84 
85 ORO 3E0300/2012- 

09/11/2012 
09/11/2012 

Ent MINT. MIMMERIO Da INTERIOR 
Bit mrc. CONTROL Y SUPERVISION DE ODMUNFACIONSS ea MITO 

DISPOSICON DE MERCA NCIAEREF. INFORME 323-2012-31E300 MNISO3R10 DETRANSFORTES Y 00MUNICACIO9/ES 
DE SALUD 

LIMA 
LIMA 82 

83 OFC. 3E0300/2012- 	Be 13/09.2012 Bit MS. MINISTERIO DE SALUD 
DISFOSCAON DE MERCANCIAS/REF INFOFNE /5.300.2012-36)300 TANGT BRIO 

Da 1110110/081W. 240-2012 
MAGDALENA ola MAR 

04 OFIC. 3E0300/2012- 	67 13/09/2012 Bit MYR. MINISTERIO Da NIERIOR osPos CON DEMERCAN°,  9/58957010 
N. 204-2012-350300/REF. MI:SER 000 IRA NSFORTES Y COMUNICACIONES LIMA 

85 ORO. 30:1300/2012- 	85 13/09/2012 Bit LEC. CONTROL Y SUFERV SONDE 00MUNZACIDNES Da 870 COPOSCION DE MERCA NONS/INFOF0.115 
DEPOSICTON DE MERCANOMS /MINISTERIO DE SALUEY "AFORRE 321-2012 -388300 

CALLAO 
LIMA 

88 onc. 3E13300/2012- 	89 14/09/2012 Ent MS. MNISIBRAD DE SALUD 
DE COMUNCACCRES 00 En1 MAC CONTROL T SUFT3IVSION 	 .870 DISPOSCION DE NERCNACLASESTACON BASE READIO MARCA /003RESS CARO O SAO 

LIMA 87 OFC. 3E0300/2012- 	90 27/09/2012 
Y SUPERVISEN DE CCMUNICACOMES DEL NITC 

DEPOSCON DE MERCANCOAS/FtEF. INFORMEN. ' 93-2012-303300/SERV0I OS AEROFORTUARIOS SA EIANTA CON ARO PM 
SAN ISIDRO 

88 OFIC. 3E0300/2012- 	91 27/0E2012 Bit MTC. CONTROL 
DE CONTRALMRANTE MOJAR 

EINZASOON 0EM01CANCKS/MP45T01ID LELA FRODUOCIONREF. NFORM ES N. 302403 Y 28540124E0300 
MARI.. JESUS 

89 OFC. 3133300/2012- 	92 
93 OFIC. 36)300/2012. 

27/09/2012 
27/09/2012 

Bit ME FECAL") FROVINCIAL MATA 

Bit MS. MINISTERIO DESALMA) 
DISPOSCON DE MERCANCIAS /MESTER° DE SALUDANGUETE MARCA LESO/REF. NFORNE N. 25e-2012-3E0300 

SA. LIMA 
90 

94 OFIC, 3E0300/2012- 27/09/2012 Ere INTC. WNIPO,JLY SUFERVISON DE COMUNCACIONES DEL MEC 
DEFOSICION DE Ii/ERCANCIAS/NFORIVE N. 294-2012-3E13300/A1~S 	SWISSFORTGIDNIFERU 

NIMICO/ALMACENES Y LOG1SWA SAT-JIM 91 
27/09/2012 Bit MS. MINISTERIO DE SA LUID DISPOSIC IONtENERcANCIASAREFANFORME N. 273-2012-3E300 	NSI1RUMENTAL 

JESUS MARIA 
92 
93 

	

OF1C. 3E0300/2012- 	95 

	

CFC. 31E300/2012- 	90 27/092012 EN MEI. NINISIBCO DE SALUD 
DISPOSCION CE MIMCNACIASNINISTERO DE SALUD 	REF. INFORAE N. 289.3E0300/2012 

JESUS MAMA 

94 ORO, 3E0300/2012- 	97 27/052012 Bit MS, Mt&ItJlO DE SALUD 
DISPENSICION DE MERCA OCA S/REF. INFORME N. 28E2012-3E0300 

231 SAN ISIDRO 

98 27/09/2012 Bit MPRE MISTERIO  tE LA PRESIDENCIA 
DISPOSICION CE MERCANCIAS/MINISTBRIO CELA PROOUCCCINEFORME 	-2012-3E0300 

239.303300 SAN ISIDRO 
E5 
98 

OFC, 3E0300/2012- 
21/09.rz012 Be NET MINISTURID CE INDUSTRIA, TURISMO E NIEGRACJON -5 oisPosooti CC MERCA va snobs-rimo DE come:~ - 	REF. INFORMEN. 

JESUS MARIA 
OFC. 3E133002012- 	99 

27/09/2012 Bit PES. MIMSTERID CE SALUD 
083E051000 DE MERCANCIAS/MNSTERIO DE SALUD 	MO REF. NFORME N.292-2012-3E0300 

S LA MOLINA 
97 
98 

OF1C. 3E03002012- 100 
OFC. 36)3002012- 101 27/09/2012 Bit IMSE MINISTERIO DE AGRICULTURA - SENASA 

058050100 00 PALMCANCIASTANISTERICI DEAGRICULTURARNFORME N. 268-201236)300 
287- 2012-3138300 JESUS MANA 

27/09/2012 Be MS, REVISTERO CÍE SALUD 	, 
EXSPOSCION DE MERCANCJAS /141151010 DE SALUD/REF. INFORME 

06 MERCANCIAS/MINISTEND Eie SAI UDTAFORME N. 288201236)300 01080500/5 
lESUS MARIA 

99 
100 

	

OFIC. 310300/2012- 	102 

	

OFIC. 3E0300/2012- 	103 27/09/2012 EN MEA MINISTEID CE SALUD ID PESA LUD JESUS MARIA 

104 oct. 36)300/2012- 27/09/2012 EN MS. MIMSTERID DE SALUD 
DISPOSCON DE MERCA NCINS/REP. 9/9/OBREN. 2884012-3E0300/M3IISTE 

MAGDALENA Da MAR 
101 
102 

INTERIOR 
CISFOSCION DE MERCANCIASANFORME N. 277-20124E0300 LIVR OFIO, 3E0300/2012- 105 27/09.2012 &II MOR. MINISTERIO DEL 
DISRDSCION DE MERCANCINS/REP INFORMEN. 325.2012-3E0300 	NINISTBRIO CE SALUD. 

LINA 103 OFIC. 3033002012- 1013 
3E0300/2012- 107 OFC. 

27/09/2012 
10/03/2012 

Bit MS. MINISTERIO DE SALUD 
EN MS. MINISTIMO DE SALUD 

onPosicioN DE MERCA NCIAPMFORME N. 281-20124E0300/ 	30130124E0300 
SAN GIDRO 

104 
3E3300/2012- 	108 ORE. 17/10/2012 Bit NE. ROCALLA PROVINCIAC MOCA CE CONTRALMRA NTE VILLAR DISFOSCION DE MERCA NCMS/REF. ENORME N. 38420124E0300 

SCHA IRPF LOGIST°4 INTEGRADA JESUS MAMA 
105 
108 
107 

ORO. 3E03002012. 109 22/10/2012 Bit MS. MINISTERIO DE SALUD 	
1 MSFOSCION DE MERCANCIAS/REF. NFORME357-2012-SUNATGE0300 

DISPOSOON DE MERCA NCIAS REF. INFORME N 3754012-3E0300 
LIMA 

DEL MAR 
cfic. 3E0300E2012- 	110 22/10/2012 Bit MS. 51451010 00 SALUD 

DISFOSEION CE MORCANCIAS/ REF INFORME 377-2012-3E0300 
MAGDALENA 

108 ORO 313-1300/2012- 111 22/102012 Bit MET. MINISTERIO Da INTERIOR 
DE COMUNCACIDNES 08, 810 DISFOSICON DE MERCANCR REF. "-AFORRE 376-2012-3E0300 

LINA 
LINA 109 ORE. 3E0300/2012- 112 

113 <TEC 3E03002012- 

27/10/2012 
22/10/2012 

Bit MTC. CONTROL Y SUPER:MS.00 
Ent MITC. CONTROL Y SLIFERVISION DE COMUNICACIONES OLE MTC DISPOSCION DE MERCA OCIAS REF, INFORME N. 358-2012-SUNATA88300 

PA INTBALL 00N ACCESORIOS MAGDALENA DEL MAR  
110 
111 

MSFOSCION DE MERCANCPS/REF. INFORMEN, 359-20124E0300/ 01 LAN ADOR PARA 
OFC, 3E0300/2012- 114 

119 ORO, 3E0300/2012- 

22/10/2012 
27/11/2012 

Bit MINE. MINISTERIO DEL INTERIOR 
Ent me MINISTERIO DESALUD DISFOSICION DE MIEFICANCIONMNIS-10310 DESALUD/REF. INFORMES N. 338 Y 3413-20123E0300 

/TEILMA 
LMA 

112 
Da MIC DISPCSCION CERERCANCIAS/MINGTERO DE THAT-ISM/RIES/REF. "-FORMES 352-2012 

113 0810 3E0300/2012- 120 27/11/2012 Bit MEC. CONTROL Y SUFERVBION DECOMUNICACIONES 
... A . 
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0110 ITNUM.130CUM9410171 

3 C. 402020/2013- 

.FECHA200C1  

29/012013 514 CES DISRDSCION i 	I DE MERCANGIAIMMETERO DE AGRICULTURA/ 
 R. EXP. 2 1974013/ LA MOLINA 

1  
402020/2013- 	10 ORG. 20/02/2013 Ent MTCV 'MISTERIO DE TRANSPORTE; COMUN/CACONES VIIENDA 

OSPOSCION CE MERCANOMMANSTERID DE TM NSPORRTES/CASO AMIOCON DPI/REF. NEON/E 412013/402020 LPAA 
3 

4 OFC. 4172020/2013- 	13 03/01/2013 Bit MTCV. 	 CE TRANSPORTES COMUNICAOONES VA/03401 
DISPIX3CO4 DE MERCANCIM3 REF. MEMD 134-20113E0100/ AEROMVE 13 REMITE OFICON.013402-201243F140.01 DE 

re La. FacruccsteasF. bromm 
L5M, 

LIMA 

5 CEO. 402020/2013- 	17 13/03/2013 BYIMZIP We371350 CE LA FROM:CON CISPOSCON CE MERCANCMG/SISTEMA DE ~maro os 'rimo!~ mrazo 
LIMA 

6 

7 

13/03/2013 EM /G. l.031OM CE SALUD 
DISFOSCION CE MERCAPCIASMINS11303 DE SALUD R1EF. hITCRME05-2013 -402020 

OFC. 402020/2013- 	18 

OFIC. 40 	13- 	10 13/03/2013 Erd ms. MUSTIEN° DE SALM 
DISFOSCICIN DE MERCANMS/TANISTERC/ CE SALUZVREF NFORME N. 451-2012.360300 

LIMA 

LININ 
22 OFIC. 402020/2013- 21/03/2013 En1 MS. MISTERIO CESALUD 

CISFOSC2O1 DE MON. UTLES ESCOLARESIMISTER0 SALUD/YALMACENES Y LOGEVITCA 
13 

402020/2013- 	23 210342013 EM PSC CONTROL Y SUITERVGION LE rna ~ACIONES Ce. PATO DISRDSCON CE MERCANOASDEROMVE FOKKER II COMO 27-200 SERIE 10 101 
LIMA 

9 OFC. 

26 OFIC, 40202012013- 19/04/2013 NI MTC CONTROL Y SUPERVISION CE COMLINCACONES CS. Mit DISTOSCON CE MERCAPCIAS/REF. NFORME 23-2013-402020 DM_ EMMESS 
CALLAO 

10 

11 CM. 40202012013- 	27 19404/2013 Ent MTC CONTROL Y SUPERV MON CE COMUNICACIDIES CE. MTC LISOS CION DE MEROINCIAS REF, IM1060ME N. 92-2013-SUNAT/402020 
Y DEM 

LIMA 

LblA 

12 OFC. 402020/2013- 	N 16/04/2013 en ms. MINISTERIO DE SALIR 
EtSROSCC44 DE MEREN/CDS/REF. INFORME N. 124-2013-402020 CEPOSITO AGROINDUSITMS SANTAMARVA 

13 oFn 40202012013- 	29 1904/2013 Enl MTC. CONTROL Y SUPERVIS ION DE mma 4,55010N08 DEL int CISPOSOCX4 DE M133CANCIAS REF. NFORNE N 94-2013-402020- TALMA SERVICIDS ABTOMETUARIOS S.A. LID 

MIA 
37 320412013 En1 AS 5INIS11350 CE SALLO 

OSPOSCION CE MERCAN/DAS/DEPOSITO TEMPORAL SCHARFF /REF. MOINE N 119-2013-402020 
14 

15 

OFC. 402020/2013- 

OFC. 402020/2013- 	38 05/02/2013 EM mrc CONTROL Y SUPWWISION DE CC,VUNICACONES DEL LIT° DOPOSCION DE MERCAPOS/REF. NFORME N. 114-2013-402020 	SHARFF L036TCA INTBSRADA SA. LIMA 

MAGDALENA CE. MAR 

10 OFC. 402020/2013- 	39 05022013 En1 mra. ~TEMO CS. INTTERCIR-DICSCAMECADONTROL CE ARMAS CORDSCIOND E NOICIMOMESHARFRREF. ~FE N. 1102013-402020 
CAU-AO 

CCDERCIO EXTERIOR Y TURISMO EM h•rar. MNISTERO CE CISTOSIZION DE NERCANCIASISCHAFIFF/REF. NFORIVE N. 132-2013-402020 
17 OFIC 402020/2013- 	40 

41 orla 40202=013- 

05022013 

05/08/2013 En1 MDLP. IANISTERID CE LA PRODUOCION CEPOSICION CE MERCANOAS/REF. INFORME N. 81-2013-402020 	51401414 S.A. SAN GOND 

10 
0505/2013 EnINITC COMROL Y SURERVISIM CE COD INFACONES CE. Mm DISMISCON CE MERCANCIAS/REF. NFORAIE N. 57-2013-40202001-014NI50/00.E 57-2013-402020 

DRAFLORES 

19 OFC. 4020213/2013- 	42 
DEL NTB1MR-DICSCAMECO004ITIOL CE ARMAS 1311 NOCA. 1t631E150 DISPOSCON CE MERCA/CDS/REF. MORIR N. 60-2013-402020/DISCAMEC 

LIMA 

20 ore. 40202012013- 	43 05/05/2013 

1116. MAVI311350 DE/SALM Bit 
CISPOSCON DEMERCAN:2AS/ REF. NTORhE N. 102-2013-402020 	NFORI1E CON 58 FOLIOS JESUS MARIA 

27  

28 

	

OFC. 402020/2013- 	55 

	

4020202013- 	56 OFC. 

08/112013 

06/11/2013 135 MS. 110112113110 DE SALUD DISRDSCION CE MERCANCIMITSCRVE N 1352013-402020 
JESUS MARIA 

JESUS MAMA 
DE SALUD Oil MS. MING11350 

DISPOSOZIN CE MERCANCIASNEF. PPORME N. 197-2013-402020 29 
30  

OFC. 402020/2013- 	57 

402020/2013- 	511 CEO. 

06/11/2013 

06/112013 DR MS. MINIS14350 CE SALUD 
COSPOSCON DE PASICA NCIA 6/REF. /DOME N 2194013-402020 

JESUS MARIA 

1eN3 	• 

31 OFC. 4020202013- 	50 21/06/2013 FM MTC CONTROL Y SUPE:NMON DE COPAJNCACIONES DEL MTC SE COMUNCA DISPOSCIM CE WERCANCIAS -SCHATWF LOGISTICA NTEGRAO A 
JESUS MARIA 

32 ORG. 402020/2013- 	61 2110en013 em ms ~ISTMO DE SALUD SE ~ara DISPOSCICIN CE MEI/CANOAS &MAREE LOGEITCA «MORADA / 
SAN 5010 

33 OFC. 402020/2013- 	62 2006/2013 En1 uta. 1,9415 	COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO LIAO. SS OrIMUNCA CGPOSCON CE MERF.AMCDS -SCHARFF lOGISTCA /41130RAD A SA. 
UN PLA 1_044. 

34 OFIC. 402020/2013- 	65 0702/2013 En/ IATC. CONTROL Y SUPERVISION CE 00641CAC01ES DEL IATC S 	CErNCE COONCOMENTO I.J1 Ft13_A 	CE ~CANOAS OLE ES EPCUENTR AN EN EISPOSOOMIEMENDO 
LA MERCAN LISA 

35 OF1C. 40 	2013- 	68 074322013 Bit NEUF. MINISTERIO DE LA PRODUCODN 
SE POPE A CCINOCIMENTO GOMOSOS« DE MBRCA /CIA S/TENIENDO 20 C4A S PARA RETPAR 

LIMA 

30 OFC. 40202072013- 	87 07/02/2013 EnI MIS CONTROL Y SUFERVISC« CE COMJMCAOCINES DEL 1ATC SE INCE DE COMCMIENTO CISPOSCION DE MERCANCIAS/TRIE 30 DAS DE PLAZO EFECTUAR RETRO 
LIMA 

37 OFC. 402020/2013- 	68 07/03/2013 EM ICLII. MISTERIO CELA PRCOUCCON 
SE COMUNICA DEFOSCION CE MERCA MJA S/PLAZO 20 MAS CE 50W. RAS A RETRO CE LAS MERCANDAS 

LA MUNA 
0704/2013 SN DESCRFOON tE COMUNCA COSEOS CON DE MERCANCDS/01 ROA 

35 OFC. 4020202013- 	039 

70 07/04/2013 Ent MS. 1246113110 DE SALUD 
SE COMINCA CISPOSIOON CE MERCANCIAS/03 13E2 CEPOSITO TEMPORAL A L0011 EER LIVW 

39 

40 

OFC, 402020/2013- 

OFC. 402020/2013- 	71 07/04/2013 Eht /kW PARTEM° DE MENOR Lro3 /4  SE COMUNCA DISPDSCION CE MERCA MCDS/01 RED DEPOSITO TDAPORAL TALAMA SA 
LIMA 

LIMA 

41 °FP 417202072013- 	72 07/04/2013 CM ASC. COVTROL Y SUPERVISION CE FILDIMPAJDONSS DEI. MTC SE MIA M'A DISPOSIDON CE MERCANCIAS-DOTOSRO TEMPORAL ALCEM E.E R 4080 
LIMA 

07/11/2013 EN MNT. MNISTERP DR ~DT 
SE COPALWICA CISPOS001 CE 1/SCAPC4113 - CEPOSITO TEMPORAL SO4ARFF LOGISTCA NTEGRADA SA .102 nsm 

42 

43 

OFC, 4020262013- 	74 

07/1 1/2013 En1MTC. 0041301.? SUPERVISOR DE GOMUTICAOONIES CE. PSC SE HACE CE 0000/4E410 CE DGPOSICON CE DERCANCIAS-03AF.MTO /02 (TE l. SCHARFF LIMA 

OFIC. 402020/2013- 	75 

25/07/2013 CM MTC. CONTROL Y SUPERVISOR CE COMUNICADONES CE. IATC SE HACE DE ~cimero PRXCAPCMS A CEPOS 001 meras. ~aspo TasaA1 aumrsts oeALDESATT LISA 

44 

45 

	

OFC. 402020/2013- 	78 

	

OFIC. 402020/2013- 	70 250747013 EM MTC, CONTROL Y SUPERVISOR CE COMJNICACONES CR. IATC 
SE ODMUNCA MEC/ICON CE MERCA ROAS UBCAIN CEROS RO TAIMA SERV ICICG AEROPUERTUARCIS SA/TtA20 

CE 20 DAS CONTACC 

LMA 

LOAN 

JESUS MARIA 46 0E14 402020/2013- 	83 25/072013 Bit IVITC. OONTROL Y SUPERVISAN DE CCNIUMCACIONES DM. MTC 
SE COMUNICA REPOSE:ION CE ~CANOAS UBICADA DEPOSITO TEM/0BL IT Eh SAG/PLAZO 

en NO. MIMSTERO OE SALUD 
SE COMUNCA CISPOSIDZIN CE MERCA NCIAS UBCADA DEPCOTO TENPORAL S COMARFF LOGSTCA NTEGRADA SA 

47 ORC, 402020/2013- 	62 25/072013 

CM IAS. ~STEP° CESALUD 
SE COMUNCA CISRDS0014 CE MERCA NETAS LOCADA CEPOSITOTALMA SERV CDS AEROFORTUARCIS SA/20 DAS JESUS MARIA 

40  

49 

	

CIFE. 402020/21313- 	83 

	

OF1C. 4020202013- 	04 

25/07/2013 

25107/7013 Bit Pa. MNISTERIO CE SALUD 
SE COMUNICA DISPOSCION DE IAERCANCIAS LOCADA DEPOSITO UMTRACE S ACT20 OPAS AP. NOTE RARA RETRAR 

DE ALMACENES A1DESA/20 OLAS AP. C 

JESUS MARA 

JESUS MARM 

50 OFC 4020202013- 	85 25437/2013 EM MS. MN131131110 DE SALUD SE CCP/UNICA DISRDSCION CE MERCA /CDS UBCNDA DEPOSITO INMORAL 
AP JESUS MARIA 

25107/2013 En11.113.11241511310 CE SALUD SE 1-1544  LIPA CEPOS CON CE MERCA NZIAS IR CA DA DEPOSITO TF_NFORAL A LMOCENTS Y LOGISTCA ALSA/20 
51 

52 

	

ORO. 402020/2013- 	08 

	

OFC. 402020/2013- 	07 25/07/2013 EM PC. MISTERIO DE SALUD 
SE CONINCA CtSPOSICON DE MERCANCIAS UBCADA DEPOSITO 131.6/ORAL ' ARGOLINS20 DAS AP. CE tOTF. PAR 

FLA2C 

JESIJS MARIA 

SAN ISIDRO 

53 CEE,  4020202013- 	so 21107/2013 B11 000° E:RECTOR GRAL.OFCNA EINI /TM CE OONTROL CE 01103 
SE COMDICA CtSPOSION DE MERCA NCIAS UBICADA CEPOS ITO TEMPORAL TA LM1 SERV.AEROPIERTARICS/ 

Y LCOSTCA S.A. 20 DAS SAN BORO 

54 4020202013- 	90 oFn 28/07/2013 Erd MET. 11451 DIO CE 000.105001ECER/OR Y TURISMO 	. SECOAL/4CA DISPOSION CE MERCANCIAS LIMADA CEREBRO TEMPORAL AL MACEES 
MAGDALENA DEL MAR 

55 CDFIC. 4020202013- 	91 20/07/2013 EM PM. ~MERO GEL 14113305 LISA 
SE 03.4.INICA DISPDSDON CE MERCANCIAS USCADA CEPOSITO TFJATORAL SE FTVICa A EROPLEFRUAROS/CUENTA 

SAC.20 rus mama runa LI144. 

013 oFn 40202012013- 	vs 31/070013 131.0 - 20131379944.1215MM DE TRAMFORTES Y COMPOCAGONES se FOIE A DSPOSICION MERCA/CDS DETOSITO TEWORAL parral. 601111 E SS CARGO 
LE'. JESUS MARIA 

SAN BORO 

JESUS MARIA 

94 OF1C. 40202042013- 318)712013 RLC • 20131373237. 1240113410 CE SALUD 
SE FOR A DISFOSCON MEIRCAMENS DEPOSITO TEMTORAL CRITCAL ISOTR E 55 CARGO/ CUENTA 00420 OMS 

57 

60 Cm. 4020202013- 95 slopmem 3 ROL - 20504794637:120S1ERIO CELA PHOCUCCION 
SE PIDE S4 CONCOMES° MERCA PICA RIESTRN3UDA SUJETO A CALPICAC 01 10 AU1 	0014 (I10ISTEF00)/5 

NOTE. 
08/012013 115-0 20131373237. ~MERO 13E SALUD - 

SE PONE A DISPOSCION PERCA/CDS/ DEICISROTEIRTALMA SERVICPS A ERPUERTUARPOS 5fril2001k13 AP. 

59 oFn. 402020/2013- 	96 

0901/2013 RUC• 20131373237.5)0461010 CE SALUD 
SE PONE A 0ISP3SIC014 MERCANOAS CER 15/,6/ORAL TAIMA SERVIDOIS A EROFORTUARIDS 6.41/20 DAS AP. DE ta JESUS MARIA 

80 

01 

132 

ORG. 402020.2013- 	97 
POLCA NACICT.AL  DEL PEITU RUC - 201135465009. 

SE HACE CE CCNOMENTO CISPOSCION CE 11133CANCIAS CER TF_PAP.TALNA SERMAEROPUERRIMOS SA/20 DAS SAN CIDRO 

ORO. 4020202013. 	99  

OFC. 4020202013. 101 

08/022013 

08/05/2013 En1L4S. P.01011320 CE SALUD 
SE TOREA DISFOSICOM MFFIC-ANCIAS-AMENYDEPOSITO TEMPORAL SWISS POR T 131314 RET1U70 COAS AP. DE NOTFICrJESUS 

5 MERCAM:7AS 

MARIA 

JESUS MARIA 

63 /DM 402020/2013- 102 05105r2013 51 1 1.0. NINSTEFOO CE SALUD DISPOSPON CE MERCANMS/20 DAS AP. CIE NOTIFICADOS TIENE PARA R ETRA 
E LIMA 

08082013 RUC 	 MISTERO CR. NTEROR -20131380600. 
SE POSEA DISPOSCON NEFICANCING/20 DAS RARA POTRAS AP. FECHA DE NOTFCACION4  DEPOSITO TEM.. AOP 

84 OFC. 40202012013- 103 

08/10/2013 RUC 20131370944. NNSTERIO CE TRANSFCRTES Y COMMTCACCOES - se POPE A CCFOSICION METIC-Amaasr uarach•s 6/4 00. TEMPORAL sa-tAR FE LOGISTICA SA. LIMA 

es ore. 402020/2013- 104 
20131370944 12115TERID CE TRANSPORTES Y COMUNCAOONES RUC - 

SE PONE A CONCOMENTO DEPOSCON CE NET/CANOAS tara DAS DERTEM P. SCHARFF LOGISTCA INTEGRAD" 135.1,1/11. 

06 

07 

OFC. 4020202013- 105 

OPC. 402020/2013- 107 

00/0en013 
13/08/2013 RUC- 2013 	32 	. MINISTER° DE SALUD 

SE HACE CE owmorimenv DISPOSICON CE PAERCA ROAS DETALLE/ UBCAD AS DER3SITOTEMP. CRMCAL IDTPRESS 
TALAD SERV CIOS AERCFORTUARK 

JESUS MARIA 

LIMA 

U OFP 402020/2013. 109 1608/2013 En1MTC CONTROL Y SUPER,/ SON CE fru ArrLoomms CE. /00 SE HACE CE ~CERIO DISPOSCON CE MERCA MDAS - CEFOSITOTEMPOR AL 
AEROPORTLDROS SA. MAGDALENA CH. MAR 

09 OFC. 402020/2013- 111 21/08/2013 RUC- 20551964940. SUIPIERNTIECENCIA MOONIAL DE CONTROL LES SE COMUNCA CISFOSOON DE NERCANMS UBCADAS DEPOSITO TAIMA SER VOOS 
LA man^ 

70 OFC. 402020/2013- 113 22/015/2013 FtUC - 20131372931. ~OTERO CE AGRICULTUTTA Y REGO 
SE HACE CE COMOOMENTO CRIMSOON CE MRCANCDS UBCACIA DEPOSIT 0 TEMPORAL AOP DCPRESS CARGO 

126 



71 ORE. 902020/2013- 117 29/08/2013 RUC - 20131379944. MNISTERD DE TRANSFORTES Y COMUNICACIONES 

• 
SE ODMUNCA 05E05100N DE MERCANCIAS-DEPCSIITW09  EXPRESS CARGO LINIA 

LNA 
099352013 RUS- 20131379944. NINSTERID DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES SE COMUNICA CISPOSCON DE MERCANCAS-DEPOSITO TEMFOSTO TEMPORAL DI-L PERU SAO 

72 ORO. 402020/2013- 	121 
09/05/2013 RUC 20131373237. MISTERIO CE SALUD - SE PONE A CASPOSOON MERCARLAS, LECADO DEPOSITO TEMPOTAL 131-E %PRESS PERU SAC LIVA 

73 OFD 402020/2013- 	122 
09/10/2013 RUC- 20131373237.12MS113310 CE SALUD SE HACE DE CONOCIMIENTO MERCANCIAS-DERDSITO TEMPORAL TAIMA SERVC OS AEROFORTUARIOS S.A. LIMA 

74 ono 402020/2013- 	123 
09/10/2013 RUC 20131373237. MINISTERIO DE SALUD - 

SE COMUNICA CEPOSION CE MERCANCIAS-DEPOSITOTEMFORAL ALMACENERA PERUANA DE COMERCIO SA LNIA 
75 OF1C 902020/2013- 124 

125 09/10/2013 RUS- 20131379944. MISTERIO CETRANSPORTES Y COMUNICACIONES SECOMUNICA DISPOSICION CE MERCANZAS-CEPOSITO TEMPCRAL SWISSPORT GER PERU LIMA 
76  OFC. 402020/2013- 

126 09/10/2013 RUC- 20131379944. MNISTEFOO CE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES SE COMLNICA CSFOSICION DE MERCANCIAS-CERCSITO TEMPORAL TAIMA SER VICOS AEROPORTUARIQS 	• LIMA 
77  ORC. 40202092013- 

09/122013 RUC 20131379944. MNISTERD DE TRANSPORTES Y COMUMCACONES - 
SE COMJNCA DISPOSCON CE MERCA NCIAS/DEFOSOITO IMP. SCHARFF LOO ISTCA INTEGRADA S.A LIMA 

78  OFC. 402020/2013- 127 
131 16/09/2013 Bit MTCV. MISTERIO DETRANSFORTES COMUNICACCNES VMENDA DISPOSCION DE MERCANCIAS/MINISTERD DE IRA NSFORDES/COS TB_EFONISS MARCA FOLYODM Y UN TELEFOMD M LMA 

79 OFIC. 402020/2013- 
25/09/2013 RUS 20131379944. MINISTERIO CE TRANSPORTES Y COMUVICACCINES - 

SE COMUNICA EMSFOSIZION DE MERCANCIAS DEPOSRO TEMFORAL CRITCAL aFRESS CARGO SAO LMA 
80  OFC. 402020/2013- 132 

26/09/2013 RUS- 20185485009. POLICIA NACIONAL Ea PERU DISPOSICION DE MBRCANCIAS DEPOSITO TEMFORAL DE SHOHN SA. SUROULLO 
el  OFC. 402020/2013- 133 

137 10/01/2013 Bit sima CONTRCL Y SUPERVISOR DE COMUNICACIONES ca MTC DISFOSOCN CE MERCANCIAS CEFOGRO TAIMA 	 REF. ',FORME 353-2013-902020 LIMA 
82  ORO. 402020/2013- 

10/112013 Ent MS. MIMSTERD DE SALUD 
POSCON DE MERCANCIAS SEGUN DETALLE EN CUMPLIMENTO DE LOES TABLECCO EN LOS ARTS. 180' Y 186 [/551-E MARIA 

83  
84 

OFIC. 402020.2013- 	141 
oFc. 402020/2013- 150 28/102013 Bit MTC. CONTROL Y SUFERVISION DE COMUNICACIONES DEL MTC CISPOSIZION DE ~CANICAS DEPOSITAOS EN DEP.TEMPORALSMASSPORT GBH RERU SAO 

SA 
LIMA 
IRA 

85 OFIC. 402020/2013- 152 11/08/2013 RUC - 20131379944. MNISTERO DE TRANSPORTES Y 034/UNICACIONES SE COMUNCA OSPOSICION DE MERCANCAS-DEPOSITO TEMPORAL TAIMA SERVICIOS AEROFORTUARIOS 
Y LOGIST1CA SA LA MOLNA 

88 oFn 402020/2013- 153 11/05/2013 RUS -20131372931. MINISTERIO CE AGRCULTURA Y PEGO SE COMUNCXA DISFOSICON DE MERCANCAS - DEPOSITO TEMPORAL ALMACE NES 
SA. JESUS MARIA 

87 OF1C. 402020/2013- 	154 11/06/2013 RUS -20131373237. MINISTERD CE SALUD SE COMUNCA DISPOSCION DE MERCANCIAS - DEPOSITO TEMRDRAL ALMACEN ES LOGSTCA 	-ALSA 
SA. JESUS MARA 

88 ORO. 402020/2013- 155 11/06/2013 RUS- 20131373237. NINSTERO DE SALUD CCNOCIMENTO CE CEPCGICCN DE NERCANCAS -DEPOSITO TEMPOTAL TAIMA AEROFORTUARDS 
SAN CERO 

89 ORIC. 402020/2013- 157 11/06/2013 RUS- 20504794837. MNISTERIO CELA PRODUCCION SE FONE DE CONOCINIENTO MERCANCLAS UBICADAS EN DEPOSRO SWISSPORT GERFSIU 
SA SAN ISCRO 

90 OFIC. 402020/2013- 158 11/11/2013 RUS - 20165465009. POI-CIA  MACONAL DE FERU ENTREGA DE MIRCANCIAS RESTFINGOAS- DEPCGRO TEMPORAL SVVISSFORT H BG PERU 
LIMA 

91 OFC. 902020/2013- 163 21/11/2013 RIJO - 20131373237. MISTERIO DE SALUD CONOCNENITO DE MERCAN:14S DEPOSITADAS EN TAIMA SERV COS AEROPOR TUARIOS 

Fuente 	: Módulo snAoTrá 
	

Documentan° - SUNAT 

ELabOradO por: livestIgedor 
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48 OÇfl 00402012014- 	7 15/05/2014 RUC • 20131372931. PANSTERD CEAGRICUJURA Y REGO SE COIARICA DISFOSCON CC MERCANOU3/DEPOSIT0 SYNSFORT GEN FERu LANCINA 

49 OFIC. 804020/2014- 	10 26/05/2014 RUC • 201313713944. MiNSTO110 CE TRANSPORTES Y OZMUNICACO9E5 COMUNCA03N CE CISFOS CLON CE MERCANCIAS CFPOSRO TEMPCRAL SCHAR FF LOSISTICA 116133RACA LIMA 

50 ORG 80402520144 	12 2875/2014 RUC - 20131373237. P8N0911300 DE SALUD SE COMUNICA RELACIPON DE MERCANCKS A DEPOSCON - UEICADO ALOMO EN ~CO ADUANA AEREA DEL CA JESUS MARK 

51 OFC 8044320/2014. 	14 27/05/2014 RLC -20131370944. MIN9113:10 CE TRANSRDMES Y OWANICACCIES SE COMUNCA DISPOSICON DE NERCANCKS-ALMACEN UNCO CE ACUANINS LIN 

52 CFC. 804020/2014- 	15 27/05/2014 FILJC - 2013130898e. MISTERIO Da MERAR SE ~URCA LA DEPOSICCIN DE MERP-ANCIAS- ALMACERNADA MAMONA AEREA SAN BOO 

53 cinc. 604020/2014- 	17 2575/2014 RUC -20131373237. MNSTERID CE SALUD SE COIANCA DEFOSCION CE MERCANCKS/DEFOSI70 TENFORAL 5045 101F JESUS IAARIA 

54 OFC 6040207014- 21 013105/2014 RUC - 20131373237.1AM~ CE SALUD SE COMUNCA DEFOSCION DE KERCANCIAS/CEFOSITO TEMFORAL DE TALMA SERVAEROMMITUAROS LIMA 

55 0.M. 004020/2014 	22 08105/2014 RUC - 20131379944.1.11MSTERO CE IRA NSFOF/1E3 Y COMINCACCINES SE COMUNCA CISPDSCON CE MERCA NCKS•DEPOS ITO 1EMP. SHOHN SA LIMA 

503 OFC• 1304020/2014- 	73 05/05/2014 RI-C -20131379944. MIVIS0103 CE TRANSPORTES Y 0:111AJNr.ACIONES SE COMUNICA DEPOSCION DE MEFICANZIAS-CEFOSITO1151P. TAIMA SERVC IDS AEROPORTUARIOS SA LOVA 

57 OFIC. 13040252014- 	24 0505/2014 RtC - 20131373237. MINISTER° CE SALUD SE OCRUNICA DEFOSCION CE NERCANCIASZEFOSITO TEMPORAL WORM S A. JESUS 1.4A154 

59 OVIC. 804020.2014- 	25 06/05/2014 RUC • 20131373237. MNSTERIO DE SALUD SE ODMUNCA CISFOSICON DE hERCANOKS-CEPOSITO 1158'. TAIMA SEIN. AEROPORTUAROS CALLAO 

59 OFC 804020/2014- 	26 03/05/2014 RUC - 201313669M ~S1EN:3 Da NTERCR SE COMUMCA DEPOSIZION CE 1.1131CA NCIA S/CEPOSITO TEMFORAL NON SA SAN ts con 

60 onc.. 604020/2014- 	32 24/06/2014 RLC -20131373237. MINSTEFOO CE SALUD SE CNNIMPA EXSPOSCJCII CE NERCANCIAS-DERDSITO 10.9/ORAL SION SA JESUS MA RIL1/4  

61 OFC. 804020/2014- 	33 24/072014 RUC • 25554714637. PANSTELTO DE IA FRODUCCON SE nma sarA OISFOSCION DE MERCANCIAS DEFOSITO ~ORAL SION SA SAN CIDRO 

MINTERID CE TRANSPORTES Y COAUNCACCIES RUC - 20131379944. SE COMUNICA CISRDSCION DE NERCANCKS- CEFOSITO 113AFCRAL SION S A. LIN 
82 
63 

Of1G 0040257014. 34 
OFC. 1304020/2014- 	37 

25/05/2014 
3076/2014 RLC -20131370944. MNSTEIMO DE TRANSPORTES Y OZNILNCAOZINES SE COMJNCA DISPOSCON CE MERCA PIN S/DEPOSITO TEMPORAL 014. DCPRE SS FERUS SAO LIIK 

64 ORO. 60441202014- 	412 077812014 RUC- 20131379944. NRISTERX) DE TRANSFORTES Y COMUCACIONES SE 035,1Nr-A DEPOSCION DE MIEFrANCLAS.-DEPCGRO TEMPORAL SCKARFF LCGISTTCA INTEGRACA ~A 

65 CFC, 804020/2014- 	43 07/00/2014 RUC -20131373237. INISTIERK) DE SALUD SE CONZICA CASPOSCION DE PERCA NON CEPOSRO 712./FORAL SCHARFF L OCIETICA NEGRAN JESUS MARK 

Se OFC. 534020/2014- 	44 07/08/2014 RUC - 20504794537. 163413113110 DELA FRODUZCION INANPACION CE DEPOSCION DE MERCA MCIAINDEFCGRO TBARDRAL SOCAR FF LOCERO% IREGRACIA SA SAN ISCRO 

87 OFC. 804020/2014- 	415 07/152014 RLC -20131300006. 4/241311360 013. 14I P054  INICACION CE DISPCGOON CE warr-4NCIAS-DEPDSRO113dF0FtAL TAIMA SERVICIOS AEROFOFITIlk ROS S• SAN seno 

68 OF1C. 13040207014- 	47 07/1012014 RLC -20131372031. MINTIERO CE AGRICULTUFLA Y REGO COMUNICARON CE CEPOSICION CE MERCA NCIA S-DEFOSRO TEVFOPtAL SERVI POS AEROFOFRUARIOS LA MOUN 

CE SAUD SE COMJICA DISPOSICON CE LIERP_A ROAS CCP:1138E041AL SIONI SA JESUS MARK 
89 
70 

OFIG 8040252014- 	51 
OFIC, 634020/2014. 	54 

08/01/2014 
0974/2014 

FCLC -20131373237. M9.SIEFS3 
RLC • 20131373237. MNS11380 CE SALUD COMUNCACKIN DE NERCANCIAS - DEFCGRO lEMPORAL SCRARFF LCOSTCA N1193RADA JESUS MARIA 

71 OF1C, 1304020/2014- 	55 06/062014 RUC • 20131379944. MITOTERO DE IRA NSFORTES Y COMUNCAOONES SE COMUNICA DISFOSCION DE MERCANCMS-CIEFOSITO SOMRFF LOGISTCA NTEGRACIA SA LIN 

72 OFC 13040272014- 	57 08/04/2014 RUC -20131373237.14151080 CE SALUD SE COMUNICA CISPCGICON CE MERCA M'A S-CEFOSITO TEMPORAL TAIMA SER VOS AEROPORTUARIOS SA JEME MARIA 

73 OFIC. 0040202014- 	513 09112/2014 RUC -20131370044. MNISTIRID DE TRANSPORTES Y COMUNCACCIES SE COJI-94CA DERDSCION DE MERCA NOAS CIEPOSITO ~FORAL SCHARFF L CCASTICA INTEGRADA ~A 

74 onc.. 804020/2014- 	61 15/08.7014 RUC - 20131379944. 1.51311303 CE TRANSFORTES Y COMUNCA00963 SE comumca CISFOSCON DE MEFICA NON 5 DEPOSITO TEVFORAL AOP --.000 CARGO SAO LIPA 

75 ORG 8510272014- 68 28108/2014 NO -20131372931. MINTERAD CE AGRVULTURA Y F6330 SE COMUNICA DISPOSIM4 CE KERCANOAS DOLOS BO TEMFOFIAL TAIMA SERV CIDS AEROFORTUARCS LA I.0245 

76 ore. 004020/2014- 	89 28/062014 lilt • 20131373237. MINSTERO DE SALUD 	• SE COMUNCA CERDSICION CE kERCANCIA S-SITO TENORAL AOP WIRE SS CARGO SAO JESUS MA RIA 

71 OFC. 6040252014- 0973/2014 RLC • 20504794637. N:NETER° CE LA R300-0:307 COMUNCACION CE DISPOSCION CE hERCANCKS-CIEFOSITO TEN. SHOHIN SA. SAN ISCRO 
77 
78 OFC. 004020/2014 	74 09/08/2014 RUC - 20131379944. MINSTERKI IDE 1RANSFORTIES Y COMUNCACIMES ODMUMCACION DE DSFOSICION CE MOICANCKS - CEFOSITO LNCO KAP LIMA 

79 OFC. 904020/2014- 	75 09/08/2014 FtUC - 213131373237. M9NTE1/30 CE SALUD ODIVIUNICACKIN CE DISP3SCIO4 CE MERCAN:3AS- ALMACEN UNCO CE LA IN AP JESUS MARK 

80 ORG 604020/2014. 	76 15/09/2014 RUC - 20131373237. ~STEN() CE SALUD SE OCIAJPACA CEPOSCON CE IERCAPCKS - ~RO ALIMOEN CELA E< M'ADUANA POSTAL SALAVOIRY 

81 OFC 80402012014- 	77 15/09/2014 RUC - 20131373237. INE100 CE SALLO SE COMUNCA CEFOSICION CE NERCANCKS- ALINDE/1~M INT. ADUANA ARREA DEL CALLAO JESUS PAARIA 

02 OFr. 60402012014- 	79 19/09/2014 RUC - 20131379944. MINTER10 DE TRANSFCRTES Y CCMILINICAOONES SE RDIAJNA DISFOSOON CE MERCAN:1AS - DEFOSITO AOP ENRESS CARO O SAO 	. UVA 

83 OFC 60402012014- 	SO 19/0512014 RUS - 20131379944. MINTERO CE IRA NSPORTES Y COMUMCACONES SE 00511CA CISFOSCOM CE MERCA NCIA S-DEFOSITO SCKARFF LCGISTICA INTEGRADA LINA 

414 OF1C. 60402012014- 	85 22/09/2014 RUC - 20131373237. INISTERID DE SALUD SE COMUNICA CERDSCION DE MERCA NIN S/ CEFOSITO 70.9/ORAL SCHAFFF LOGISTICA NTS:PACA JESUS MARK 

85 OF1C. 80402012014- 	Be 22/09/2014 RUC - 20504774288. ~TEMO DE COMERCIO ~MOR Y TURt31410 SE ONO./CA DSPOSION DE MERCA NOM S-DEPOSIT011385 SCHARFF 101111611 CA INTEGFUNDA SAN ISIDRO 

86 OF1C. 60402137014- 	89 25/09/2014 RUC - 201313717944.1.1141311310 CE TF8014E0121E6 Y COmuctkome SE COMUNICA DISFOSCIDN CE MERCAMON -DEPOSITO TEMFORAL SORESS PE131) SAO LIMA 

87 OPC. 934020/2014- 	90 25/092014 RUC - 20131373237.1415100 DE SALUD SE COMUMCA DEPOSCON CE MERCA NON S-CEPOSITO TEMPORAL EXPRESS 11  ERU SAO JESUS MARK 

813 ORE. 6040207014- 	91 2509/2014 RUC -20131300900. INISTESIO DEL MEM« SE COMISCA DEPOSICION CE MB:CANOAS- DEPOSITO TEMPOTAL SOKORFF LOGISTCA 16133RADA SAN ISCRO 

89 OFC. 13040202014- 	92 25/09/2014 RUC - 20131372931. MINTEF30 CE AGRICULTURA Y REGO SE COIOUNICA C43FOSICO4 CE MERICANCIASEERDSRO ~FORAL SCKARRFP LOGISTCA INTEGRADA LA MOLIN 

90 OFC. 804020n014- 	93 29/09.12014 RUS -20131373237. rassItRo CE SALUD SE COIANCA mons con DE NERCANCKS CERDSIRD TEMPORAL TALMA SER NooDs AE0PORIUM009 JESUS ANNA 

91 ORO. 804020/2014- 	94 211/09/2014 RLC -20131373237. MIISTEFOO CE SALUD SE COMUNICA DISPOSCON CE LERCANCIAS-CEPOSRO TIRMORAL 510141 SA JESUS OMISA 

92 OF1G 804020/2014- 	95 29/09/2014 RUS - 20131373237. MNSTERIO CE SALLO SE COROCA DEPOSIDON CE MERCA NOA 5-CERDSITO TEMPDPAL AUNO:NES Y LOCRETICA ALSA JESUS MARK 

93 OFIC. 606720/2014- 	90 2979/2014 RUC -20131379944. APIST13110 CE TRANSPORTES Y ODMUNCACIONES SE 004UTIOL, DEFOSICION CE NEROCANCIAS-CEFOSTRO TEMPORAL SOMPSF L001311CA SA LMA 

94 DEC 13040257014- 	97 29/09/2014 RUC -20131370944. RINISTERC. CE TRANSFORTIM Y COMUNICACIONES SE CORNEA CISPDSCION DE MERCANCIAS-CEFOSITO TALMA SERVCCG SE ROForrruA RIOS LIN 

95 OFC. 130402012014- 	98 20/09/2014 me -20131379944. IANSTERC CE TRANSPORTES Y 0:11A2NICACIDNES SE COMUNICA cepo:SC:10N CE MERCANCKS-CEPOSITO TEMPORAL-CEPOSITO TEMPORAL EALFRESS PERU SAO L'/-A 

96 OFIC. 804020/2014- 103 1073/2014 MJC -20131373237. 1-90911390 CE SALUD 00MUNCAOD4 CE DERSCON DE MERCARONS-CCP:351TO TAIMA SERV. AS EROFORTUAROS JESUS MARK 

97 OM. aosozoao“. 104 1010312014 RUC -20131373237. MINSTERO CE SAUD SE 0,11A-INICA OSPOSCION CE MERCAPCIAS-CEPOSITO TISVFORAL 810414 SA . JESUS MARIA 

98 OF1C. 8040252014. 100 10/10/2014 RLC - 20131379944.1ANSTER.10 DE TRANSPORTES Y 00tAIJI4CA0YES SE COMNICA CISPOSCION CE MERCA NOA S-CEPOSITO AOP ECFRESS CARGO SAG LINA 

99 ORG 80402012014 109 15110/2014 RLC - 20131373217.10131E103 CE RALLO SE COMUNICA DISRDSCION DE MERCANON-CEPOSITO TEMPORAL OIL EGR CES PERU SAO JESUS MARK 

180 ORE. 8040202014. 119 22/10/2014 RUC - 20504794637. MISTERIO CE LA FR0DUCC/344 SE COMINCA DEJOS CON CE MERCA OCIAS - DEPOSITO TENDRAL SCKARFF LOGISTICA INTE3RADA SA. SAN ISERO 

101 cfr.. 806320/2014- 124 29/10.7014 RUC - 20504794637. MNSTERID CE LA FRCO.CCICII SE COLOCA DEPON:204 DE MERCAACK DEP. ELLFFIEBX PERU SAO SAN ISCRO 

102 OFC. 804020/2014- 125 11/037014 RUS - 20131373237. IANS11300 CE SALUD 	- SE COMUNCA CISFOSICCN CE NERDANCJAS/039DSRO TEMFORA 014. E(pREs 8 pon) SAO JESUS OMISA 

128 OFC. 13040252014. 11/04/2014 RUC - 20504794637. 10011300 CE LA FRODUCGIDN COMUNCACION CE CEPCGICION CE MERCANCIAS/CEFOSITO TEMPORAL SOLAR FF LOGIS11CA INTEGRA N SAN isimo 
103 
104 OFC. 00402012014. 121 11/04/2014 RUC -20131373237. MININO CE SALUD SE POJI IN4t1 DEFOSICON CEIVORCA NCIA S-DEPOSITO TEMPDROL TAIMA SER VIDOS AEROFORTUARCG SA JESUS MARK 

105 OFC. 804020/2014- 1213 1175/2014 RUC • 20501577252. LINA ARPORT PARROLE SAL SE COMUNICA CEPOSIOON DE NEFICANCKS-DEPOSITO TEMPORAL DR. DIERE SS FERJ SAO CALLAO 

100 OFIG 5040202014. 130 11/07/2014 RUC - 20131379944. MINISTER/O CE TRANSPORTES Y 00MN1CAOONES SE 0054.114P_A OSPOSCON CE MERCA NONS-DEFOSITO TEMPORAL SCHARFF L OGISTCA NTEGRAN LNA 
1 1 n 



107 OFC. 804020/2014 131 1127/2014 RIZ - 20131373237. MINISTERIO DE SALUD SE 00MU4CA COPOSOS:N CE MERCANCIAS-DEPOSITO TEMPORAL SOK/IRPF L OGIST1CA NTEGRADA ERR JESUS MARIA 

108 OFD 804020/2014 134 13/11/2014 RUC - 20551964940. SUPERNTENDENCE NIACIONAL CE CONTROL CES SE =MUECA 0ISPONI:10N DE MERGANCES DERDSIED TEMPORAL SCHARFF L OGISTCA NTEGRADA MAGDALENA De. MAR 

109 ORE. 004020/2014 135 14/11/2014 FRC - 20131373237. MNETERIO CE SALUD COMUMCACION CE DISPOSICION CE MERCANCES-DEPOSITO TEMPORAL TAL MA SERVICIOS AEROPORTUARDS JESUS NINRIA 

110 OFC. 804020/2014- 136 14/11/2014 RUC - 20131372931. MINISTERIO CE AGRICULTUFIA Y RIEGO SE 00MUNICA DSEDSCION CE MERCANCIASDEPOSE0 TEMFORAL SERVICIOS AEROPORTUARDS SA. TALMA LA MOLINA 

111 ORE 804020/2014- 138 20/11/2014 RUC - 20131379944. MNSTERIO CETRANSFORMES Y COMUNICACIONES SE 00MUNICA DISFOscioN CE MBRCANCIAS-DEFOSRO TEMPORAL TALMA SER VCIOS AERFORTUARDS LIMA 

112 OFC. 804020/2014- 139 20/11/2014 RUC - 20131386966. MNET8110 DEL 9/1138OR SE OZMUMCA DEPOSICION DE MERCANOMS-CEFOSITO TALMA SERVICIOS AE ROFORTUARKM SAN MICRO 

113 ME 804020/2014 140 2021/2014 RUC - 20131373237. MINISTERIO CE SALUD SE CDOMUNICA DEPOSICION DE MERCA NCV1 DEPOSITO 112VFORAL SHOHN SA JESUS MARK 

114 OPC. 804020/2014 141 24/11/2014 RUC - 20131379944. MNSTERID DE TRANSFORTIES Y CONM4CACI0NES SE COMUNICA DEFOSICION DE MERCA NCMS-DEFOSITO TEMFORAL TAIMA SER VICIOS AEROFORTUARIOS LeAk 

115 OFD 804020/2014- 142 24/11/2014 ixtc - 20504794837. MINISTIPID COLA FROCGCC/ON SE COMUNCA CISPOSCION CE MERCANCES—DEPOSRO TEMPORAL TAIMA SERVICIOS AEROPORTUARDS SA. SAN ISCNO 

116 OFC. 8040202014 147 25/11/2014 RUC - 20131379944. MNISTERD CETRANSPORTES Y COMUMCACIONES SE COMUNICA CISFOSICION CE MODCANCIAS. CEFOSITO TEMPORAL CHL DPI RESS PERU SAC LIMA 

117 OFIC 1304020/2014- 146 25/11/2014 RUC -20131373237. MISTERIO DE SALUD SE COMUMCA DEPOSICION CE MERCA NCIAS-DÉFOSITO TEMPORAL CHI_ MPRE SS Da ~SAO JESUS MARIA 

118 OFIC. 804020/2014 149 25/11/2014 RUC- 20504794637. MINISTERIO CE LA PRODUOCION SE comumcA COSFOSICON ce mmouniks-iDERDsrroTEMFOR41_ OFIL laPFIE SS FERU SAO SAN ISIDRO 

119 MG 8040202014 150 25/11/2014 RUC - 20131379944. MISTERIO DETRANSFORTES Y COMUNICACIONES SE COMUMCA CISPOSICION DE MERCANCIAS-IDEPOSITO TEMPORAL TA LIJE SER VCIOS AEROFORTUA RICE LIMA 

120 090 8040202014 151 25/11/2014 RUC- 20131373237. MIMS11580 CE SALUD SE COMUNICA DISPOSCION CE MEI:MANDAS- DEPOSITO TEMPORAL MERSL SA JESUS MITA 

121 onc. 804020/2014- 152 28/11/2014 RUC- 20131379944. MISTERIO CE TRANSFONTES Y COMUNICACIONES SE COMUMC-A DISPOSICION DE NERO‘NICIASI DERDSITO TEMPOTALK TALINI S ERVISCS AMOPORTUARIOS LIMA 

122 MG 804020/2014- 156 12/012014 RUC- 20131379944. MINISTERIO GEMA ESES/ETES Y COMUMCACDNES SE COMUMGA DISPOSION CE MERCANCIAS - ALMACEN UNICA CELA MAP LIMA 

123 ORE. 804020/2014- 157 1221/2014 RUC - 20131373237. riansnian 	LUD COMUMCACION CE MI4051002 CE MERCANCIA-ALWEEN UNICO DE ADUANAS MAR JESLE MARIA 

RUC - 20131373237. MNISTERD CE SALUD SE COMUNICA DISPOSICION CE NERCANCES-ALMACEN UNICO CELA INTENDENCIA ACUANA AEREA Y POSTAL JESUS MARIA 124 
125 

ORE. 804020/2014- 175 
OF1C. 80402042014- 	17E1 

12/122014 
18/12/2014 RUC - 20131379944. MISTERIO 	TRA 	FORMS Y COMUMCACIONES SE COMUNICA DISPOSICION DE DERCANCKS-ALMACEN UMOD DELA NTEMSENCIA ADUANA AERE4 Y FOSTAL LIMA 

126 OFIC. 004020/2014- 	179 16/12/2014 RUC -20131373237. IMIST880 DE SALUD SE COMUNICA CISFOSICICN CE MEISCANCKS-ALMACEN UMCO CE ADUANIAS AS REA Y POSTAL . JESUS MARIA 

127 020 004020/2014- 196 26/122014 RUC - 20131373237. MISTERIO DE SALUD SE 00MUNICA 015E051010N CE DERCANCIAS-DEP.TEMALMACEES CORFORATI VOS JESUS IZARE, 

128 OFIC 804020/2014- 197 26/12/2014 RUC - 20131373237. MNETE180 DE SALUD SE COMUNICA WM4051002 CE MERCA NCLAS-TALMA SERV.AEROPORTUARIOS SA. JESUS MARIA 

129 OF1C. 004020/2014- 199 31/12/2014 RUC - 20131379944. MNETERD CE TFMNSPORTES Y COMUNICACIONES SE COMUNICA C/SPOSICION CE MERCANCIAS-DERDSITOTHMFORAL SCHARFF L OGISTUCA INTEGRADA L/MA 

130 OFIC. 504020/2014- 200 31/12/2014 RUC - 20131373237. MNISTERIO DE SALUD SE COMUNDCA DISFOSICION ce meacaNnAs-reosrro SCI-LARFF LowsricA NTEGRAEA JESUS MARIA 

131 OFIC. 804020/2014- 201 31/12/2014 RUC -20131373237. MINISTEFUO DE SALLO SE COMUNICA DISPOSCION CE MERCANCES-CEPOSRO TEMPORAL ALMA A E MERCANCIA RESTRNGICIA JESUS MARIA 

Fuente 	: MIrclub SIGADTrarrtle Cocumenta lo - SUILLAT 

Elaborado por; Investigado' 
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